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INTRODUCCION 

"El .futuro mexicano ha llegado demasiado pronto", y nos 

tiene desconcertados a todos. 

Los cambios en la economia mundial han obligado a todos 

los paises a unirse a través de bloques económicos para hacer 

frente a los retos presentes y futuros. 

México, como parte importante del bloque latinoamericano, 

se encuentra en el punto exacto para poder lograr el 

desarrollo industrial que le permita ingresar a los mercados 

de primer orden ntundial. 

Sin duda alguna, la hora de la verdad ha llegado para la 

economia mexicana, la forma de pensar está cambiando en 

nuestra población, gente que miraba para atrás ya empieza a 

mirar hacia adelante. 

El cambio se está palpando cada vez con más fuerza, los 

logros obtenidos por el e. Presidente Carlos Salinas de 

Gortari en materia de apertura comercial, son la brecha que se 

abre para que México logre una verdadera recuperación de su 

econom1a. 
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El crecimiento, la productividad y competitividad con 

calidad de la Microindustria, dependerán en gran parte de los 

verdaderos apoyos que se le brinden a este tipo de empresas 

que son las que dominan el panorama económico del pais. 

E;s por este motivo que el presente estudio pretende 

mostrar cua.les son hasta el momento, las medidas que el 

Gobierno de la República ha puesto en marcha para alentar el 

crecimiento productivo de este sector y, a su vez, comprobar 

cu6.l es la respuesta de los propietarios microindustriales 

ante los cambios irreversibles que los obligarán a realizar 

sus actividades con mayor calidad para poder subsistir en el 

mercado comercial. 

En el primer capitulo de este trabajo, se muestra un 

panorama general de la Microindustria durante la década 

pasada. La problemática constante en la que ha estado inmersa 

desde siempre, la falta de recursos económicos y la falta de 

asesoria administrativa. 

Asi también, cuáles son las caracteristicas que debe 

reunir un organismo económico para clasificarse como 

Microindustria, además de conocer los aspectos importantes que 

regulan el marco legal de este tipo de empresas. 

2 



El segundo capitulo versa especlficamente sobre las 

medidas de apoyo financiero que el gobierno promueve 

actualmente, teniendo como base para el otorgamiento de 

créditos a Nacional Financiera, S.A., que a través de sus 

diversos programas sectoriales se propone impulsar a cientos 

de empresas microindustriales. conjuntamente con ello, también 

las dependencias gubernamentales han establecido varias 

medidas para apoyar y facilitar algunos trámites de tipo 

administrativo que se realicen ante sus oficinas. 

El tercer cap1tulo reviste una importancia especial por 

sus implicaciones para el cumplimiento de las contribuciones 

fiscales dentro de las diferentes leyes en materia fiscal. 

Este capitulo brinda dos opciones para elegir el tipo de 

régimen de tributación que más convenga al contribuyente, 

posibles ventajas que se derivarán de su implantación y que, 

a su vez, evitan errores que representan desembolso 

innecesario de dinero. 

Asimismo, se describe en forma simple y objetiva, 

mostrando cuáles son las obligaciones que tienen los 

contribuyentes microindustriales tanto en el régimen general 

de ley como en el controvertido régimen simplificado. 



Brindando elementos que hagan posible una comparación y 

mejor elecci6n del sistema de tributación, sin dejar tampoco 

las demás obligaciones derivadas de la relación laboral que 

entre patrones y empleados existe que ahora se acento.a más con 

la nueva disposición del SAR, que ocasiona a las duefl.as 

microindustriales una obligación extra mAs. 

Ante la necesidad de actualizar a los propietarios de 

Microindustrias acerca de los programas y disposiciones 

legales que el gobierno está ofreciendo en la actualidad, el 

cuarto capitulo pretende, como principal objetivo, la 

comprobaci6n cualitativa y cuantitativa ~e los logros que se 

han obtenido de los programas establecidos y la simplificación 

administrativa actual. 

Esperando que el desarrollo de este anAlisis sobre las 

Microindustrias que laboran en el Distrito Federal sirva como 

instrumento para desarrollar estudios de mayor alcance en el 

que se lleven a cabo programas preliminares y censos 

delegacionales para determinar un padrón cada vez más exacto 

y confiable que sea una guía para la formación de grupos de 

trabajo y capacitación que acudan al auxilio de este tipo de 

empresas que aún en la actualidad, no cuentan con todos los 

elementos necesarios para crecer y desarrollarse. 

4 



ABREVIATURAS 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

INFONAVIT Institut.o del Fondo Nacional de la Vivienda de los 

Trabajadores. 

ISR 

IVA 

LIMSS 

LINF 

LFFM 

LGSM 

LIMPAC 

LISR 

LIVA 

NAFillSA 

PECE 

PND 

PNFD 

PROMICRO 

PROMYP 

PSE 

SAR 

SECOFI 

SHCP 

Impuesto sobre la Renta. 

Impuesto al Valor Agregado. 

Ley del Instituto Mexicano del seguro Social. 

Ley del INFONAVIT. 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria. 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ley del Impuesto al Activo. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Nacional Financiera, S.A. 

Pacto de Estabilidad y Crecimiento Econ6mico. 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo. 

Programa de Apoyo Integral de la Microindustria. 

Programa de Apoyo a la Micro y Pequefta Empresa. 

Pacco de Solidaridad Económica. 

Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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SSSP 

STPS 

Subdirección de Suspensión y SeCJUimiento de 

Proyectos. 

Secretaria del Trabajo y Previsión social. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA KICROINDUSTRIA 

¡. PANORAMA DB LA HICROINDUSTRIA EN LA DECADA DE 1980. 

En los primeros años de la década pasada, la econom1a del 

pa1s atravesó por una crisis similar a la ocurrida en 1976. 

Devaluaciones constantes e inflación del 100% en los años de 

1982 a 1983, lo cual generaba fuertes incrementos de deuda 

externa, desempleo y bajas en los precios del petróleo en el 

mercado internacional. 

Dentro de estos problemas que afectan al pa!s, la 

Microindustria enfrentaba serios problemas, tales como: 

Aumento desproporcionado de deuda externa. 

Insostenible capacidad productiva. 

Despido de personal. 

Durante el sexenio del Presidente Miguel de la Madrid 

Hurtado, el poder adquisitivo del salario decayó en un 42%, 

afectando el nivel de vida de los mexicanos, al mismo tiempo 

para mantener baja la inflación, ya que no se pod1a correr el 

riesgo de proporcionar aumentos salariales semejantes a los 

ocurridos en el anterior gobierno del Presidente L6pez 

Portillo, cuyos aumentos salariales del 30%, 20% y 10% 



repercutieron a corto plazo en incrementos mayores de 

inflación. 

La ünica opción para combatir la inflación era 

incrementar la productividad proporcionalmente con el 

crecimiento del Sector Microindustrial, y es muy claro que la 

disminución del poder adquisitivo ocasionada por la inflación, 

el déficit en las finanzas pt1blicas y el excesivo gasto 

püblico precipitó el desplome de la econom1a nacional. 

Por esta razón, para dar oportunidad al gobierno de 

reordenar las finanzas póblicas, los empresarios aceptaron 

firmar tanto el PSE como el PECE, buscando con esto se frenara 

el desmedido proceso inflacionario que afrontaba el pais. 

Entra en marcha la política de austeridad que nuevamente 

vuelve a provocar desempleo abierto y crecimiento demográ.fico, 

de casi un millón de personas anualmente; en donde la 

industria experimentó contracciones de la demanda interna y 

baja inversión, aunado a ello las restricciones de crédito; 

sin embargo, el Sector de la Micro y Pequeña Industria no sólo 

pudo mantenerse, sino que en algunas ramas de su actividad y 

regiones, aumentó su participación relativa en cuanto al 

número de establecimientos. 
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En el periodo de 1982-1989, estas empresas registraron 

una tasa media de crecimiento anual de 4.1%. 

Esta década en general, no fue satisfactoria y en varias 

áreas tuvo un retraso; en el sector social (empresas 

sindicales, cooperativas y ejidos), los resultados fueron muy 

pobres; a pesar de los apoyos politices y económicos que no 

pudieron adecuarse a las necesidades del mercado actual, y 

también por los diversos intereses de partidos politices que 

únicamente interfieren en su desarrollo; orillando con todo 

esto a que el gobierno venda o cierre empresas estatales y 

elimine los empleos no productivos (subsidiados), que 

incrementan el gasto econ6mico del pais sin ningün beneficio. 

Por otro lado, el Sistema Financiero1 en esta década, se 

concretó a satisfacer las necesidades del sector püblico, 

limitando las posibilidades de las empresas micro y pequeftas, 

por su excesiva reglamentación, escasez y elevado costo que 

representaba para la economía este tipo de empresas. 

En esta década que comienza, se planea impulsar y 

desarrollar a las ya castigadas empresas microindustriales; 

este cambio debe contemplar una política de apertura mediante 

la responsabilidad social y la proliferación de nuevas 

"Ejecutivos en Finanzas, Apoyos Financieros a la Pequeña 
· Jrllediana Industria", México, D.F., Año XX, Nüm. 5, Mayo 1991. 
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empresas productivas con la participación de los trabajadores 

en concordancia y armenia con los demás nücleos de producción. 

II. CRITERIOS DE CLABIPICACION. 

A. CLASIFICACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

~. 

Existen diversos criterios para clasificar a las 

industrias del pais, los más usuales son los que delimitan y 

marcan ciertos parámetros o rangos fijos que identifican a 

cada uno de los diversos grupos industriales. 

Uno de estos criterios es el que fija la SHCP, en el que 

las industrias del pals se catalogan por: 

l. Tamaño. 

2. Personal empleado. 

3. Ventas anuales. 

Los rangos que determinan los diferentes estratos de las 

industrias san los siguientes: 

l. '.l'.l!l!!A.ñ.Q.- En base a la extensión territorial que 

ocupa cada sectpr y la dimensión de sus instalaciones: 

10 



a) Microindustria. 

b) Industria Pequeña. 

e) Industria Mediana. 

d) Industria Grande. 

2. Personal Empleado.- La base de la clasificación se 

aplica a la mano de obra que emplea cada sector, para su 

desarrollo productivo. 

a) 
b) 
e) 
d) 

De 2 a 15 trabajadores: 
De 16 a 100 trabajadores: 
De 101 a 250 trabajadores: 
De 251 en adelante: 

Microindustria. 
Industria Pequeña. 
Industria Mediana. 
Industria Grande. 

3. Ventas Anuales.- El volumen de ingresos anuales 

netos captados por cada estrato, es un factor fundamental para 

determinar el sector al que pertenecen las empresas. 

VOL!!)(EN PE YENTAB l\NUALEB 

a) 

b) 

e) 

110 veces el salario 
m1nimo general (S.M.G.) 
elevado al año, corres
pondiente al área 
geográfica 11 1\.11 • 

1.,115 veces el s.M.G. 
vigente elevado al año, 
correspondiente al área 
geográfica 11 All. 

2,010 veces el S.M.G. 
vigente elevado al año, 
correspondiente a 1 área 
geográfica "Aº. 

11 
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d) Más de 2, 010 veces el 
S.M.G. vigente elevado 
al año, correspondiente 
al área geográfica 11 A11 • 

Industria Grande 

Actualmente la estructura industrial del pais está 

constituida en un 95% por empresas micros y pequeñas, cuya 

actividad incide, directa e indirectamente, en la oferta de 

bienes y servicios y en la generación de la demanda agregada 

y el empleo. 

El número de establecimientos que conforman estos 

estratos ascendió en 1990 alrededor de 110 mil unidades. Uno 

de sus aspectos más relevantes en los últimos años ha sido la 

capacidad mostrada en la creación de empleos, ya que aún en 

esta época de crisis, ha mantenido una generación neta de 

empleos anual de alrededor del 67%, sujetándose a las 

principales leyes de mercado actual. 

La Microindustria en México representa el 2.3% del 

producto interno bruto del pais; representando el 78% del 

total de empresas; ocupando el 11% del personal empleado; 

contribuyendo con el 6% de los impuestos del pa1s2, 

representado en los siguientes esquemas: 

Estrategia· de Microindustria, Coparmex, Pág. 5 a 7 
Mé><ico. 
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Estructura Industrial por Tamaño de Empresa 

78.00\ 

PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS 

•Micro 

1 D Pequefia 

•Mediana 

D Grande 



Estructura Industrial por Tamaño de Empresa 

22.00\ 

51. 00% 

PERSONAL EMPLI:ADO 

1 ::::2 Micro 

~ '.:J Pequ•~a 

1 11!1 Mediana 

1. Grande 
1 



B, CLbSIFICACION JURIQICA. 

uno de los aspectos significativos que demuestra el grado 

de responsabilidad que los microindustriales establecen en el 

régimen jur1dica de sus negocios, es elegir el tipa jur1dico 

apropiado para cada empresa o negocio, dependiendo de las 

ventajas y desventajas que pudiera ofrecer su reglamentación 

jur1dica. 

En nuestro pals existe una clasificaci6n jurídica de las 

empresas, independientemente del sector industrial en el que 

se ubiquen, ésta es de dos tipos3: 

Empresas Individuales. - son aquéllas que se 

encuentran integradas como su nombre lo indica, por una sola 

persona. 

Empresas Colectivas. - Son aquéllas que se encuentran 

integradas por varios individuos o asociados. 

Estas empresas pueden estar legalmente constituidas en: 

Asociaciones y Sociedades¡ las Sociedades pueden ser civiles 

y mercantiles. 

RODRIGUEZ VALENCIA, "Cómo Administrar Pequeñas y Medianas 
Empresas", ECASA, México, D.F., 1985, Págs. 46 y 47. 
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Son Asociaciones las agrupaciones de individUos que 

persiguen un fin común licito, y que no tienen cará.cter 

preponderantemente económico; las Sociedades Civiles son 

agrupaciones de individuos que tienen un fin común licito y 

económico, y persiguen una especulación comercial. 

Las Sociedades Mercantiles tienen una finalidad licita, 

su carácter es económico y persiguen un lucro. 

Dentro del entorno industrial, la mayoria de las empresas 

se encuentran constituidas bajo una de estas figuras 

jur1dicas: 

~ 

Micro 

INDIYIDUAL 

O FAMILIAR 

41.8% 

SOCIEDAD 

A!iQ!llilli 

40.4% 

C. CLASIFICACION DE GIROS. 

SOCIEDAD 

AtlON./C.V. 

15.1% 

~ 

2.7% 

Conforme al Catálogo Mexicano de Actividades Económicas, 

la clasificación industrial de las empresas microecon6micas, 

según giro o actividad es la siguiente: 

a) Madera, muebles y papel; 

b) Fundipi6n, herreria y cerrajer1a; 

e) Telas y vestidos; 
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d) Servicios/equipos de transporte; 

e) Aparatos/equipos mecánicos/electrónica; 

f) Impresión y derivados; 

g) Servicios y mantenimiento industriales; 

h) Materiales de construcción; 

i) Pl6sticos y derivados; 

j) Productos qu1micos inorgánicos; 

k) Reparaci6n de maquinaria/equipos; 

1) Lavander1a y baños; 

m) Aparatos de uso médico/fotográfico; 

n) Aparatos de equipo agropecuario; 

i'\) Productos qu1micos orgánicos; y 

o) Otros. 

Esta clasificación se fundamenta en la importancia 

jerárquica que tiene cada giro o actividad, ya que la mayor1a 

de las Microindustrias se concentra en las primeras cinco 

actividades. 

III. CAIU\CTERIBTICAS DE LA MICROINDUBTRIA. 

En la actualidad, la Microempresa representa el 76% del 

total de los establecimientos de transformación; donde se 

puede apreciar una marcada heterogeneidad en cuanto a sus 

tama~os, actividades y localización geográfica. sus escalas 

van desde los talleres unipersonales y de tipo familiar hasta 

las unidades productivas de alta organización. 
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Cubriendo casi todas las actividades manufactureras en 

los principales estados del pals (Distrito Federal, Jalisco¡ 

México, Nuevo León, Guanajuato y Baja California). 

Al margen de todo esto, la problem&tica que.enfrenta la 

Microindustria se resume en los puntos siguientes: 

a) La marginación de Microempresas respt!!c~~ a los 

apoyos institucionales. 

b) Incapacidad para acceder al crédito .por .. cfalta de 

garant1as y avales (sus operaciones son poco.· atr~Ct··~vas p8ra 

la banca). 

c) Excesiva regulación. 

d) Propensión del empresario al trabajo individual y 

poco interés por las actividades en comün. 

e) Limitada capacidad de negociación derivada de su 

reducida escala, asl como los bajos niveles de organización y 

gestión. 

f) Escasa cultura tecnológica y resistencia a la 

incorporación d~ tecnologia. 
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g) obsolesencia frecuente de la maquinaria y el equipo. 

h) Tendencia a la improvisación·. 

i) Restringida participac~ón_/:en 

principalmente en los de export'aé:ió'n; 
_, 

j) Limitadas condiciones .d.~ ~egJridad 

trabajo. 

k) Carencia de personal calificado y m1nima 

participación en los programas institucionales de capacitación 

y adiestramiento. 

1) Deficiente abasto de insumos, debido a la reducida 

escala de compra. 

m) Carencia en general de estándares de calidad 

adecuados. 

De esta forma, los tres primeros enunciados describen la 

situación de algunas variables económicas que son susceptibles 

de modificarse a través de acciones promovidas por el sector 

público y privado. 
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Las condiciones que se enumeran del inciso a) al' m) son 

resultado principalmente de modelos de industrializaci6n que 

han prevalecido hasta años recientes. 

A. ECDNOMICAS. 

Asimismo, los diversos estudios realizados por varias 

instituciones, tanto pO.blicas como privadas, nos dan evidencia 

cualitativa del crecimiento que este sector ha tenido, carac

terizado por las variables que se describen a continuación: 

La capacidad instalada, aprovechada por la 

Microempresa es aproximadamente del 60% en casi todas, aún 

dependiendo del tamaño de la industria. 

La fuerza de trabajo caracterlstica fluctüa 

significativamente según el tamaño de empresa empleado, 

alrededor del 24.6% del valor de su producci6n equivalente a 

un promedio de nueve trabajadores por establecimiento. 

El valor de los activos fijos de este tipo de 

empresas es en promedio, alrededor de ocho millones. 

Las compras hechas generalmente son en su misma 

entidad federat;iva, y cuando realizan compras al sector 

público es en un porcentaje mayor al de 1a empresa grande. 
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B. FINANCIERl\S. 

Las Microindustrias tienden a 'reci~~r -principalmente 

préstamos de tipo personal., 

oesconocimiento de la existenC.i8: -~~= i6-~ t{pos 
0

de créditos 

que se otorgan. 

C. TECNOLOGICAS. 

La tecnologia utilizada se desarrolla en mayor grado 

dentro de la propia empresa, debido a las limitaciones 

económicas, adecuAndose algunas fases operativas de la 

producción. 

D. QE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y CONTABLE. 

Adolecen de mecanismos de control contable y sus medios 

empleados son rudimentarios. 

cuentan con una estructura organizacional simple o 

familiar. 

Los registros contables son llevados por sociedades de 

profesionistas, en las que predomina la contabilidad básica y 

de costos. 
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La Microindustria no concurre al mercado éxterno, 

básicamente por los trámites burocráticos, para la obtención 

de permisos y licencias para funcionar. 

El régimen de producción que predomina en este sector es 

muchas veces la maquila. 

Falta de integración y asociación prevalece en la Micro 

y Pequeña Empresa, a efecto de mejorar y obtener insumos en 

mejores condiciones. 

XV. XHPORTANCXA DE LA HXCROXNDOSTRXA EN LA ACTOALXDAD. 

México se encuentra en un importante proceso de trans

formación, cuyo objetivo principal será apoyar al crecimiento 

económico basado en la estabilidad de sus actividades comer

ciales y financieras al generar un mayor nivel de bienestar 

social; esta renovada importancia se debe al fracaso de las 

estrategias de industrialización que han seguido los paises en 

desarrollo, en la medida que el pa1s cuente con un sistema 

financiero moderno que apoye a los diversos sectores 

económicos y, en especial, al campo microindustrial. 

En los próximos 25 años, el pais necesita crear 20 

millones de empleos¡ 14 de ellos en las áreas urbanas dadas 

las caracteristicas de las empresas en México, la mitad de ese 
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empleo corresponderá a nuevas Microempresas, con un promedio 

de cinco trabajadores, por tanto, esto supone que los intentos 

de crear Microempresas deben incrementarse cinco veces más, 

debido a que sólo un 20% tiene éxito4 • 

Este sector constituye un riesgo de incremento de 

anarqu1a ilegal, pero es también un ambiente propicio para que 

renazca el esp1ritu de trabajo, la capacidad emprendedora y 

as1 generar una creciente corriente de actitudes y resultados 

positivos en el sector informal. Lograr que estas empresas 

alcancen elevados niveles de eficiencia y competitividad, que 

sean autofinanciables y que tengan un efecto multiplicador del 

proceso nacional, requiere que se les apoye con adecuados 

recursos financieros, tecnológicos, administrativos y fiscales 

que incrementen sus márgenes de operación y mejoren su 

estructura financiera. 

De acuerdo con el PND y el PNFO, el gobierno federal se 

concentra para tratar de lograr un crecimiento integral y 

equilibrado; el apoyo a la· Microindustria reviste una gran 

importancia, en virtud del alto potencial de desarrollo 

económico que presenta este sector y sus efectos directos que 

tiene sobre la producción el ingreso y el empleo. Por otra 

"La Estrategia de Microernpresa 11 , Comité Nacional de 
Microempresas, Coparmex, Págs. 4 a 15. 
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parte, el Acuerdo de Libre Comercio que próximamente se 

firmará con los paises del norte, va a generar algunas 

ventajas comparativas aparentemente para la Microindustria. La 

hará más competitiva en la medida de sus pcisibilidades, 

alcances económicos y técnicos. De ese modo, las perspectivas 

tendrán que ser positivas. 

V. RBGULACION DE LA MICROINDUBTRIA EN MBXICO. 

A. CAUSAS DE LEGALIDAD DE LA MICROINOUSTRIA NACIONAL. 

La legalidad de la Microindustria en el ámbito mexicano 

está sujeta a un conjunto de condiciones económico, adminis

trativo y fiscal, que muchas veces entorpecen y dificultan la 

constitución legal de dichas organizaciones, obligando a éstas 

a operar bajo una economia subterránea o informal~ 

La carga fiscal y los constantes cambios en la adminis

tración y gestión de trámites, repercuten en las actividades 

productivas principalmente, por volverlas más costosas e 

inciertas. 

Asi, ante las autoridades abundan las prácticas del 

cohecho y el soborno, por lo que muchas veces no existe 

ninguna afiliacipn con alguna cámara o asociación industrial. 
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Bajo este aspecto, la legalidad d~ .una empresa se ve 

condicionada generalmente a la' actÍ.:viaá'd· qu~ se explote. 

El Estado Mexicano se id~nt.ffic~··:i como ·ente regul_ador 

reflejado en un inmenso cümulo de·-·.1-~y~-~~;~:~~~~'.:Í.go¿ y--~0giamentos 

que repercuten en las actiVidades ~·i:.rOauctiVas. 

Esto ocasiona una distorsionada carga impositiva que 

cualquiera que sea su nivel, tiende a generar desincentivas 

adicionales que obligan a muchos establecimientos engrosar las 

filas de la economia ilegal, perpetuándose un circulo vicioso 

motivado por el pals. 

La carga fiscal que ya ha alcanzado un grado excesivo, y 

por lo tanto se ha convertido en un estimulo para el 

surgimiento de actividades subterráneas. Asimismo, se estima 

que la incidencia de la econom1a informal en México es 

alrededor del 64.4% del total de las Microempresas ubicadas en 

el Valle de México. 

Esta cifra no es sorprendente dada la extensión en México 

del sector encubierto y la correlación entre Microempresa y 

econom1a subterránea. 

La mayor parte de las Microempresas ilegales se concentra 

en los giros de aparatos y equipos mecánicos y eléctricos, 
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mientras que los ramos de telas y vestidos, servicios y 

mantenimiento industrial denotan una mayor afiliación a alguna 

cámara o agrupación en especial. Es dif1cil determinar si el 

factor tiempo es la causa de que muchos establecimientos 

adquieran legitimidad, quizá por la acumulación de capital al 

cabo de dos o tres años, en los cuales logran una solidez 

~conómica. 

Lo más factible es promover la legalización de la 

Microempresa en México, mediante la simplificación de los 

procedimientos burocráticos iniciales, y ofreciendo las 

ventajas que dicha afiliación brinda a la Microempresa a 

través del apoyo en forma de asesoramiento, patrocinio 

polltico, etc. 

B. REQUISITOS PARA LA CREACION y DESARROLLO DE 

MICRO INDUSTRIAS. 

La creación y desarrollo dinámico de las Microempresas 

están sujetos a una serie de condiciones que, sin ser 

suficientes, son necesarias; la primera y más importante 

condici6n es la creación de un marco normativo y legal que se 

adecúe a la Microempresa y que en vez de ser un obst6culo, sea 

el principal factor que propicie la iniciativa, creatividad y 

libertad de emP.render. 
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La leqislación actual es un modelo de industrialización 

planificada para grandes y medianas empresas capaces de sopor

tar las leyes, reglamentos, permisos e impuestos vigentes. 

Ante este problema, se hizo necesario que la leqislación 

fiscal, laboral y mercantil consideraran las diferencias entre 

las micro, pequeñas, medianas y grandes industrias, para que 

se hagan las modificaciones y las simplificaciones 

correspondientes. 

Ningún paso en la estructuración de negocios y de su 

administración, es tan importante como el de la selección de 

la forma legal de su constitución, de ésta depende no sólo 

la división de sus utilidades que se generen, sino el riesgo 

que corren todos los interesados en él. La cantidad de dinero 

que puede obtenerse (capital social o deuda), la colocación de 

control y muchos otros detalles incidentales a la negociación. 

Los requisitos para la legalización de una empresa son: 

a) Reqistro e inscripción en el Reqistro Público de la 

SECOFI. 

b) Registro en la Dirección General de Impuestos de la 

SHCP. 
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e) Empadronamiento en la Direcci6n General del Registro 

Federal de causantes. 

d) Registro 

Industrial. 

e) 

Salud. 

f) Empadronamiento en la 

Rentas. 

g) Aviso a la Secretaria del Trabajo y Previsi6n 

Social. 

h) Cumplir, segün la jurisdicci6n del lugar geográfico 

en donde se ubiquen los centros de trabajo. 

Generalmente, son la mayoria de los trámites necesarios 

que cualquier persona fisica o moral tendrá que cubrir para 

poder establecer su negocio. 

Actualmente, a raiz del surgimiento de la nueva LFFM en 

el ano de 1988, se ha procurado que las Microindustrias 

nacionales obtengan los elementos necesarios para que figuren 

dentro del contexto económico con mayor fuerza. 
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A continuación, procie.deremos al análisis de la citada 

Ley, para conocer su ·é~tr~ctur:a básica y hacia qué tipo de 

Microindustr ias se en{oC.a'",-- cis1 como sus dimensiones y 

alcances, para proporcfonar.'"·mec'9:.nismos capaces que impulsen al 

empresario microi~d~St-rfa~{::t~-aJ,~.~~-ógi;ar -_-mejóres estándares de 

producción y calidad de- ·p~~duc.~~~-~~--·-

c. LEY FEDERAL PARA LA MICROINPUSTRIA. 

Uno de los aspectos· prioritarios para el desarrollo 

económico, ha sido la reciente promoción de la Microindustria 

para la reactivación del sector industrial del pais. 

La Microindustria forma la parte mayoritaria de la 

estructura económica, es gran promotora de empleo; requiere 

reducidos montos de inversión, y es pilar en el desarrollo 

regional e incubadora de nuevos empresarios. 

Ante el constante incremento de Microempresas que se 

forman año con año, se hizo necesario que existiera una dis-

posición de ley que regule y capte cuáles son las necesidades 

prioritarias del sector. Asl como establecer una normatividad 

legal para todo tipo de empresas; finalmente, el dla 26 de 

enero de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federa

ción, la LFFM. 
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Con la promulgación de la citada Ley; se define en gran 

parte el nuevo esquema normativo bajo.el cual se espera se dé 

una imagen diferente de las_ or9arii~a~'.fon~S microindustriales 

que realizaban sus acti v idadeS: slh' un, apoyo legal que guíe y 
- -. _·-(/- --· 

asesore su destino. 

Para llevar uri orden,. .a:naiiZaÍ:-emos los capitulas de Ley, 

segQn convenga a nuestro estudio. 

Primero, cu61 es su fin y características que enmarcan el 

surgimiento de nuevas y mejores entidades microindustriales, 

siguiendo la estructura de la investigación; en esta parte 

abordaremos lo referente a la normatividad de la Ley y su 

objetivo social. 

11Art.iculo lo.- La presente ley es de orden 
público y de interés social, sus disposiciones se 
aplican en toda la República y tienen por objeto 
fomentar el desarrollo de la Microindustria, me
diante el otorgamiento de apoyos fiscales, finan
cieros, de mercado y de asistencia técnica, as! 
como a través de facilitar la constitución y fun
cionamiento de las personas morales correspon
dientes, simplificar trámites administrativos ante 
autoridades federales, y promover la coordinación 
con autoridades locales o municipales para este 
último objeto. 

"Articulo 20.- La aplicación de esta: ley en 
esfera administrativa corresponde a la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial. Sin perjuicio de 
las atribuciones que las demás leyes otorguen a 
o~ras autoridades federales, en cuanto no se 
prevean en. forma expresa en esta ley." 
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Los dos prime!ros .ar~i6ul<?S _de:jla .Ley_;·~os ,p:rop~rc.i.o~ari "ios 

objetivos espccificos a aicanza''r ¿on fa' a~i1¿a'c16~p~~ctica de 
la misma, mientras que' sU~:::-ó~-~~~-y~'.~6{:~ ~-y ~~-~6iá'6,):faü~·~'ii~'Í~~~o·-. 

'->:···:·\~;\e"_ ::;S;'.I 
corren a cargo de la SECOFI ./< ,i. .;;:~;~-. ~:}>· · 1:--. .,:~;.:.>}/2-ft.~·1 '': 

·r~:: ;--~;~~-. -. ___ ,_ 
Una vez fijados los objeti".'os":'cde "ley y asignada la 

autoridad competente, es preciso conocer qué debemos entender 

por empresa microindustrial. 

"Articulo Jo.- Se consideran empresas Microindus
triales las unidades económicas que a través de la 
organización del trabajo y bienes materiales o 
incorpóreos de que se sirvan, se dediquen a la 
transformación de bienes, ocupen directamente hasta 
quince trabajadores y cuyas ventas anuales 
estimadas o reales no excedan de los montos que 
determine la Secretaria, los cuales se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación. 

"Articulo 4o.- Los Microempresarios de las Micro
industrias pueden ser personas fisicas o personas 
morales que se constituyan con apego a las disposi
ciones de esta ley, asl como de otras leyes en 
cuanto les sean aplicables, sin contravenir a la 
primera." 

"Articulo So.- El domicilio de las empresas 
Microindustriales será el local donde se ubique el 
establecimiento en que se realicen sus actividades 
industriales, si se trata de empresarios personas 
flsicas, tratándose de empresarios personas morales 
será el local donde se encuentre ubicada su admi
nistración o, en su defecto, el del establecimiento 
en que lleven a cabo sus actividades industriales." 

En el texto de los articulas anteriores es claro entender 

que existen dos tipos de personalidades para constituirse. 

Explicaremos cada una de ellas de acuerdo a lo que marca el 

Derecho Civil Mexicano: 
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Persona Flsica.- Es el ser humano, hombre o mujer con 

capacidad jurldica para ·ejercer derechos y obligaciones. 

Persona Moral. - Es toda unidad orgánica resultante de una 

colectividad organizada o de conjunto de bienes, a la que, 

para el logro· de un fin social durable y permanente, se conoce 

por el estado, capacidad de derecho patrimonial. 

Una vez establecidos los dos tipos de personalidades 

jur1dicas optativas para la creación de Microindustrias, 

atenderemos al ordenamiento del articulo 7o. referente a la 

observancia y cumplimiento de esta Ley. 

"Articulo 7o.- La Secretaria, con la partici
pación, en su caso, de las demás dependencias y 
entidades competentes de la administración pública, 
as1 como de los gobiernos de los estados y munici
pios, procurará la aplicación y vigilará el cumpli
miento de esta ley y, en particular, realizará lo 
siguiente: 

11 I. Determinar las actividades que sea más 
conveniente desarrollen las Microindustrias y 
señalar las zonas prioritarias para su instalación, 
a fin de otorgar mayores estímulos. 

11 II. Fomentar la agrupación de empresas de Mi
croindustrias para obtener financiamientos, esta
blecer sistemas de ventas y compras en común de 
materias primas y productos, y, en su caso, presta
ción de servicios de subcontratación y maquila. 

"III. Elaborar programas de difusión, gestión, 
formación y capacitación empresarial, así como de 
servicios de extensionisnio,- para identificar y 
resol ver P,roblemas relacionados con la organiza
ción, producción y mercado d&' las Nicroindustrias." 

32 



Retomando los conceptos r.iás importantes del articulo 

citado, podemos decir que la observancia del debido 

cumplimiento de esta Ley, le corresponde a la SECOFI, en 

coordinación con los gobiernos estatales de la República. 

Por lo que es especialmente necesario replantear las 

alternativas de acción para lograr tener datos veridicos 

actuales del número de Microempresas que operan y a las cuales 

se les puede ayudar grandemente canalizando estos objetivos. 

En cuestión de integración y formación de grupos 

Microempresariales, la presente Ley cita textualmente: 

"Artículo 200.- La secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial integrará el Padrón Nacional de 
la Microindustria con los datos de estas empresas. 
En la elaboración y manejo del padrón, podrán 
participar las autoridades estatales y municipales, 
en los términos de los acuerdos de coordinación que 
se celebren conforme al capitulo VII de la presente 
ley. 

"Artículo 210.- Las empresas Microindustriales 
que figuren en, el padrón recibirán los apoyos y 
estímulos que corresponda otorgárselas conforme a 
esta ley, a la Ley de Ingresos de la Federación y a 
las demás disposiciones legales y administrativas 
que los establezcan. 

"Artículo 220.- La cédula de Microindustria que 
expida la Secretaría a las autoridades en las que 
tal atribución se delegue, acreditará que la per
sona f1sica o moral Microindustria figura en el 
padrón, }' que se encuentran satisfechos los requi
sitos relativos a registros, licencias o autori
zaciones, que en la oropia cédula o en sus anexos 
se indique. A las personas que soliciten la ins
cr ipci6n en el Padrón Nacional de la Microindus-
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tria, se les otorgará, una vez satisfechos los 
requisitos, la cédula correspondiente." 

Ante la conformación de un Padrón Microempresarial que 

agrupe a las entidades Micro, cabe señalar que en el texto del 

articulo 200., se indica que éste se formará con los datos que 

las propias Microempresas proporcionen, pero no es de ninguna 

seguridad poder contar con un padrón que adolece de fallas 

técnicas y estadísticas reales de sus agremiados. 

"Articulo 240.- El padrón consignará la infor
mación actualizada de las empresas Microindustria
les, las actividades que desarrollan, el número de 
trabajadores, las inversiones realizadas y demás 
datos necesarios para su fomento. 

"En el Padrón Nacional de la ."ficroindustria se 
tomará nota de la terminación, disolución y 
liquidación de las sociedades de Microindustria y 
se realizarán los demás actos que determine esta 
ley y demás disposiciones derivadas de ella." 

Dentro de los articulas más importantes que contempla 

esta Ley se encuentra el siguiente, por todo lo que represanta 

para los microempresarios el realizar sus trámites con mayor 

prontitud y menor papeleo: 

"Articulo 250.- La secretaria procederá a con
centrar y sistematizar los logros obtenidos sobre 
simplificación de los mecanismos de coordinación 
con las entidades federativas, particularmente 
sobre los datos relativos a registros, licencias, 
permisos y autorización. Respecto de los trámites 
pendientes de cumplirse para la instalación o 
funcionamiento de la Microindustria, se dará la 
orientaci6p correspondiente; bastará la presenta
ción de la cédula para que al trámite respectivo se 
le dé la máxima celeridad conforme a esta ley. . .. 11 
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11 Art.1culo 270.- La Secretaria o las entidades 
competentes en el manejo del padrón, proporcionarán 
información a las Nicroindustrias que lo soliciten, 
con relación al cumplimiento de trámites y 
obliqacio11t!s, asi c.-c:::..:. sobre los apoyos e 
incentivos que pu¿d'-t:i outen~r. • •. 11 

"Art.iculo 290.- La cédula de Microindustria 
deberá conten~r, por lo menos, los siguientes 
datos: nombre, denowinación o razón social de la 
empresa, domicilio, actividad, monto de la 
inversión o del capital social; número de registro 
y fecha de expedición de la cédula. 

"La cédula de la Microindustria tendrá vigencia 
de tres arios, y consignará los refrendos de que sea 
objeto. Antes del \'encirr.iento de cada lapso de 
vigencia, deberá solicitarse el refrendo 
corr'3spondiente. 

"Cuando las personas f!sicas o las sociedades de 
responsabilidad limitada .'.ficroindustriales dejen de 
reunir los requisitos que establece esta ley para 
ser consideradas .'ficroindustrias, darán el aviso 
correspondiente y remitirán la cédula para su 
cancelación a la Sec1-etaría o a la autoridad en la 
que delegue esa función, a más tardar dentro de los 
quince días siguientes a que esto ocurra." 

La versión de estos tres articules, respecto de los 

cuales son los beneficios de--carácter administrativo que se 

proporcionan a las Microindustrias, encierra y divide al 

propio sector industrial, esto por lo siguiente: 

La aplicación pr6ctica de la Ley debe brindar 

facilidades a todo tipo de Microempresa independiente de si 

son afiliadas o no al Padrón Midroindustrial. 
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Las· em[liesél~ _ rí_~·; ;!tf_i~ i~.~~s: p~d~~n 90za~ .. de_:.~ª~ ~ism~s 
atribuciones que :1as-:'empl:-~S·~;{-a·fi.1i'á.das·-,o-, _...>en sU· défecto-, sus 

':, ·,·-,-.·.··:.: ·;--."·' ·.-. 
trámites ·tenarán·:·ra(iñisin~ ::a~~pt~·ci6n y agilización. 

!::/· _,_-:--2::· -:::s..-:::...~'::-._-

~;~t-¡-~t.il:-o--'--3--í6.- -.-Procederá la cancelación de la 
inscripción de las Microindustrias en el Padrón 
Nacional de la Microindustria y, consecuentemente, 
de la cédula que se les haya expedido, cuando se 
incurra en violaciones a la presente ley o las 
disposiciones que de ella se emanen. 

"Artículo 320. - En los casos en que proceda la 
cancelación de la cédula se notificará por oficio 
al Microindustrial, el motivo y fundamento 
correspondientes, por correo certificado con acuse 
de recibo o personalmente, dándole un plazo de 15 
dias hábiles, contados a partir de la notificación, 
a fin de que exponga las razones y ofrezca las 
pruebas que a sus intereses convengan. 

La autoridad co~oetente dictará dentro de los 15 
días hábiles siguieñtes al vencimiento del plazo o 
de su ampliación para el desahogo de pruebas, la 
resolución que proceda, con base en las manifesta
ciones y elementos de convicción correspondientes y 
los notificará por escrito al interesado en la 
forma dispuesta en el párrafo anterior. 

11 Artlculo 330.- cuando se cancele la inscripción 
de la sociedad Microindustrial en el Padrón, la 
cédula que hubiere sido expedida deberá devolverse 
dentro del término de 15 días siguientes a la 
moditicación de la cancelación, a la secretaría o a 
la autoridad en quien dicha Secretaria hubiere 
delegado la función correspondiente en la 
circunstancia del domicilio social. 

"Si la cancelación no implicara al mismo tiempo, 
impedimento para que la sociedad subsista y 
continúe operando, ésta deberá, dentro del término 
de 60 dias naturales, proceder a modificar su 
contrato social, a fin de eliminar en él toda 
referencia a su condición de Nicroindustria, salvo 
el caso de que optare por su disolución y 
liquidación, asimismo suprimirá de su anuncio y 
publicidad la referencia a Microindustria. 
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"Articulo 340.- -La,Secretar!a comunicará a las 
autoridades correSpondientes ·1a cancelación de la 
inscripción y la cédula, ~-fin de que no se conti
nOe otorgando a la·Mi~roindustria los beneficios de 
que, en su caso, estuviera .. distrutando." 

Es muy importante el poder contar con el apoyo de las 

autoridades referente al surgimiento de esta ley que apoya a 

las empresas micros. Pero e$ aún más decepcionante el que 

existan a la fecha debidamente empadronadas, únicamente al 

rededor de entre 1,oso y i,:o~ Microindustrias en el Valle de 

México, si consideramos que actualmente hayan transcurrido 

cuatro años de 1988 a 1992 5. 

El Universal, Sección Estados, 19 de abril de 1992 
(domingo). 
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CAPITULO II 

PROGRAMAS DE APOYO FINANCIERO PARA EL 

DESARROLLO MICROINDUSTRIAL 

En cualquier actividad económica que se lleve a cabo, las 

finanzas constituyen una función operacional de gran 

importancia para cubrir aspectos tales como: nómina, compra de 

materias primas, compra de maquinaria requerida, etc. 

NAFINSA, como principal prenotar de desarrollo tiene a su 

cargo el impulsar a las Microempresas a través de medidas 

como: alargar los plazos crediticios via el redescuento y 

otorgar garant1as, apoyo técnico y capacitación empresarial. 

Asimismo, para lograr una cobertura geográfica y reforzar 

el proceso de intermediación, NAFINSA apoyará el desarrollo de 

la gestión empresarial regional a través de fondos de fomento 

estatales y municipales. Los proyectos de inversión propios de 

unidades económicas de menor tarnaflo, se caracterizan por 

requerir bajos montos de capital para su realización.. El 

obtener oportunamente y en las mejores condiciones de costo, 

recursos financieros para cada unidad org&nica de la empresa 

que se trate, conlleva necesariamente a la búsqueda de 

capitales externos que impulsen el desarrollo y crecimiento de 

las nuevas empr,esas denominadas Micro industrias. 
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Auxiliadas pa.ra - ·p~de~-: ' .. d.~_terminar el grado de apoyo 
, : ~ -

financiero ·:···extei'.ñó_.~ - 'el; tiernpo y método de pago de las 
, . . .. . 

obligaciones- ~-n~:que·.-.se·:·InC'U_'l·c:a~ y ·1as' posibilidades de tener 

fondOs a{sp~'11ib·f~s:~~r::~~·:1~b~:¿·j,é~:-·1os_.·insur:tos que necesiten para 

producir con mayor posibilidad_ .. de éxito. 

Estos medios de financiamiento son una importante 

decisión que debe contemplar los costos relativos al mismo; 

además de conocer en qué se van a aplicar tales recursos 

mediante la asignación. Se estiman las cantidades de dinero 

que se otorgan a los solicitantes. 

I. PROGRAMA PARA LA MODERNIZl\CION Y DESl\RROLLO DE LA 

INDUSTRIA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANl\ 1991-1994. 

A. DECRETO DE /\PROBACIOtl DEL PROGRAMl\. 

El Programa para la Modernización y Desarrollo de la 

Industria Micro, Pequeña y Mediana tiene el propósito de ser 

una alternativa que contribuya a superar los problemas 

operativos y de mercado, a través de la modernización 

industrial y del comercio; asi corno renovar y actualizar las 

estructl\ras y los mecanismos de participación social para 

lograr la mayor eficiencia y dinamismo económico. Con este 

fin, la SECOFI elaboró el presente programa, mismo que se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el d1a 10 de 



abril de 1991, cuyo contenido lo integran cinco art1cúlos que 

citaremos a continuación: 

6 

l99l. 

"Articulo lo.- Se aprueba el programa especial 
denominado Programa para la Modernización y 
desarrollo de la Industria Xicro, Pequeña y Mediana 
1991-1994. 

11 Articulo 20. - El programa especial a que se 
refiere el art1culo anterior será de observancia 
obligatoria para las dependencias de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, su obligatoriedad 
será extensiva a las entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal. 

"Articulo Jo. - La Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial, en ejercicio de sus 
atribuciones, adoptará las medidas encaminadas al 
cumplimiento y ejecución del mencionado programa, 
en las vertientes de coordinación, concertación e 
inducción previstas en la Ley de Planeación. 

"Articulo 4o. - Las dependencias y entidades 
encargadas de la ejecución del Programa para la 
Modernización y Desarrollo de la Industria :.fiero, 
Pequeña y Mediana 1991-1994 incluirán, dentro de 
sus programas anuales, los aspectos correspon
dientes a las acciones que se establecen en el 
programa, y con base a éstos, procederán a la 
formulación de los anteproyectos de presupuestos 
anuales, conforme a la legislación aplicable. 

"Articulo So. - La Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial, con la participación que 
corresponda a la Secretarla de Programación y 
Presupuesto, en el marco del sistema nacional de 
planeación democrática, evaluará periódicamente el 
avance y los resultados de la ejecución del 
programa a que se refiere el presente decreto, a 
fin de adoptar las acciones necesarias para 
corregir las desviaciones detectadas y proponer, en 
su caso, las reformas a dicho programa. 116 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Op. Cit. lO de abril de 
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En principio, este programa planea el cumplimiento de 

objetivos periódicos a plazos que no contemplan tiempo 

próximo, empleando para ello instrumentos flexibles que 

atiendan a las características, problemática y potencialidades 

de los estratos empresariales; vinculándose con otros 

programas sectoriales de la industria. 

B. OQJE'f!VOS DEL PROGRAMA. 

Objetivo General: fomento a la industria micro, pequeña 

y mediana. 

Objetivos Específicos: 

l. Fortalecer su crecimiento mediante cambios cuali

tativos en las formas de comprar, producir y comercializar, a 

efecto de consolidar su presencia en los mercados internos y 

su concurrencia en los mercados de exportación. 

2. Elevar su nivel tecnológico y de calidad. 

J. Profundizar las medidas de desregulaci6n, 

descentralización y simplificación administrativa. 

4. Promover la creación de empleos productivos y 

permanentes con base en sus menores requerimientos de 

inversión por unidad de empleo. 
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5. Propiciar la inversi6n en el sect.<?r social para 

fomentar las actividades manufactureras. 

6. Fomentar su establecimiento en todo.el territorio, 

coadyuvar al desarrollo regional y la preservación del medio 

ambiente. 

C. ESTRATEGIA ORGANIZACIOtlAL EMPRESARIAL. 

La estrategia del 

escalas de producción, 

Programa se orienta a mejorar 

mediante la organización de 

las 

las 

empresas, tanto püblicas como privadas; para lograr el acceso 

a la tecnología. 

Asi, el fomento de las empresas micro y pequeñas debe 

concretarse en un incremento substancial de su eficiencia 

productiva, que facilite su adaptación a las nuevas 

condiciones de competencia y eleve la calidad, e impulse 

programas de capacitación gerencial y de mano de obra. 

Convocar a los organismos de los sectores privado y social 

para que fomenten la especialización en productos y procesos 

que cuenten con ventajas comparativas en la comercialización 

de los productos de la Microindustria. 

Una vez pl.anteada la estrategia del Programa, en la que 

observamos una gran similitud con los objetivos senalados en 
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la LFFM, nos ubicamos y reafirma~Ós ~uál es· el fin del 

gobierno en cuanto a buscar que. i':i~· .. EIDpi:~~sas Micr.o y Pequeñas 

incrementen su nivel de efic:~ci8.:y ~~'ii.~~~, ,Obligándolas casi 

a formar grupos de produccAón .' p~-r~i~e_gu.ii · existiendo en el 

mercado comercial. 

Con el fin de mejorar su capacidad de negociación, se 

fomentarán diversas formas asociativas de crédito, compra y 

comercialización bajo diferentes modalidades, objetivos y 

necesidades concretas. Con esto se permitirá a las personas 

f1sicas y morales optar por una o más formas de agrupación, 

según sus propios requerimientos sin que se afecten sus 

operaciones individuales. Además, se estimulará la creación de 

agrupaciones de Microindustrias bajo la figura de Sociedades 

de Responsabilidad Limitada (S. de R.L.), sin perjuicio de que 

puedan adoptar otra forma legal. 

En coordinación con la Comisión Nacional Bancaria, se 

fomentará la constitución de uniones de crédito industriales 

Y tr.ixtas entre empresas micro y pequeñas para facilitar su 

acceso directo a éste. 

se impulsará a las empresas micro y pequeñas en ramas con 

potencial exportador, el objetivo es alentar la especializa

ción productiva en alguna de las diferentes etapas del ciclo 

de fabricación de bienes terminados (diseño, ensamble, compra, 
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insumos, comercialización, _investigación ·y desarrollo y 

servicios especializados) que dan como resultado un producto 

altamente diferenciado por su calidad, precio y oportunidad a 

la entrega. 

Se apoyará a las Microempresas principalMente para que, 

via subcontratación, participen en el mercado nacional e 

internacional, mediante el suministro de partes, componentes, 

conjuntos, refacciones e insumos a empresas exportadoras y a 

la industria maquiladora, asi como se promoverá la 

organización y fortalecimiento de subcontratación en el área 

metal mecAnica y actividades manufactureras en que sea visible 

su formación. 

1. Servicios de la Secretaria de comercio y Fomento 

Industrial. 

La SECOFI facilitará información sistematizada y 

actualizada sobre insumos industriales, tecnolog1as 

disponibles y oportunidades de mercado, entre otros aspectos. 

Se apoyará la creación de industrias sectoriales y regionales, 

a fin de aprovechar los materiales susceptibles de reciclaje 

y contribuir al mismo tiempo, a la preservación del medio 

ambiente, De igual forma, se propiciará el establecimiento de 

empresas reciciadoras y el desarrollo de tecnolog1a de 

reciclaje aplicables a la Industria Micro, Pequeña y Mediana, 
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mediante enlace enti:e oferentes y demandantes, sin afectar las 

negociaciones entre particulares. 

2. pesarrollo de Proveedores. 

En coordinación con los organismos püblicos, se reali

zarán acciones para el desarrollo de proveedores industriales 

de escala micro y pequeña, que incluyan asistencia técnica e 

informac i6n oportuna sobre la demanda potencial para las 

empresas del subsector y la legislación vigente les ofrece 

facilidades para su incorporución como proveedores. 

3~ Tecnoloqia. 

En cuestión de tecnología, se maneja la idea de que ésta 

es un bien que puede allegarse a las empresas y cuya 

adquisición no siempre requiere de grandes inversiones para su 

desarrollo. 

En coordinación con los Laboratorios Nacionales de 

Fomento Industrial y los Centros de InvestigaCión del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnologla, as! como diversas 

universidades, se creará el Servicio Nacional de consulta 

Tecnológica Industrial, a fin de lograr que los servicios sean 

ágiles, oportunos y a costos reducidos. 
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Este servicio incluirá aspectos de asimilación de 

tecnologia, selección de maquinaria, equipo, materias primas 

e insumos, sistemas de control de calidad, desarrollo de 

nuevos productos, envases y embalajes, entre otros. 

Los laboratorios asistirán preferentemente a las Empresas 

Micro. y Pequeñas, en las áreas de envase y embalaje, 

alimentos, biotecnologia, quimica instrumental y desarrollo de 

nuevos materiales y productos, estudios técnico económicos que 

sirvan como diagnóstico para evaluar su desarrollo. 

De esta forma con la colaboración de varias instituciones 

tecnológicas nacionales y organismos mundiales se pretende 

fortalecer y consolidar el aspecto técnico de las Empresas 

Microindustriales co~o el de Empresas Pequeñas. 

4. calidad Total. 

El acelerado cambio tecnológico tiene un elevado nivel de 

competitividad y obliga a realizar transformaciones radicales 

en procesos y productos, para alcanzar la "calidad óptima", 

con el fin de poder incursionar en mercados altamente competi

tivos, divulgando las normas de calidad oficial mexicana que 

existen. 
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En colaboración con la. Dir~cciÓn ·o_~ner~l de_. Normas de la 

SECOFI, se estimulará ia· -ádopción :·~·de.·- ~o~~as oficiales de 

calidad para las Industr_iaS:: Mi~ro ·y ·pequeña, expidiéridose 

normas para 

realizándose campañ~s de _ difusión para orientar a los 

industriales a buscar la calidad total y ~de los bienes que 

pueden sostenerse de su aplicac~ón. 

5. Capacitación. 

La capacitación es un elemento primordial para alcanzar 

el desarrollo del sector industrial micro y pequeño, y 

alcanzar su perfeccionamiento, su implantación debe 

concertarse con tas organizaciones privadas y sociales, para 

determinar el nivel académico y su experiencia. Los programas 

especificas deberán emanar de los propios empresarios con el 

objeto de que efectivamente respondan a sus requerimientos de 

eficiencia y productividad. 

También se constituirán Comités Regionales en las 

entidades federativas, cuya función será auxiliar al consejo 

Nacional Coordinador en la instauración de los cursos, de 

acuerdo a las necesidades de los empresarios, y proponiendo 

medidas correctivas para su buen funcionamiento. 
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con todo esto, se promoverá la capacitación industrial de 

la mano de obra, y se detectarán las necesidades de capacita

ción en las distintas ramas industriales, concertándose pro

gramas para obreros calificados, semicalificados y téc~icos. 

En la realización de estas acciones, se contará con el 

respaldo financiero de la Secretarla del Trabajo y Previsi6n 

social, de los consejos consultivos y organismos aux~~iares .. en 

la materia. 

6. Financiamiento. 

El crédito representa un instrumento de primer orden en 

el fomento a la Industria Micro, Pequeña y Mediana. Uno de los 

propósitos fundamentales de este programa es habilitar como 

sujetos de crédito a erapresas que aún se encuentran al margen 

del financiamiento institucional, entre las que destacan las 

de tipo familiar y unipersonal, asl como las que pertenecen al 

sector social. 

Se tratará de que el crédito sea suficiente, oportuno y 

que coadyuve no sólo a mejorar la liquidez y el capital de 

trabajo de las industrias, sino a impulsar su modernización; 

independientemente de la actividad manufacturera que realicen. 
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En coordinación ·con la SHCP .y la banca de desarrollo, 
. . . - -

representada princiPa1méi:ite··.: po~'.: NÁFINSÁ, se Promoverá que se 
' . ' .... : '•' ·"::- .' ·-~ - - . . -~ 

consider·e la viáhf1fdad~·J_de;1\:pr6y·e'.cto, ·la -Solvencia moral de 

los ·interesados. ·y .el, ~:~,~~:¡~~'.--y~::.--~:~-~ -¡·-~~ai-~ctades, ·además de 

ampliar el apoyo :del cr~«lcié:Í';,m~~.iv~ para la's industrias micro 

y pequeñas. :~-~ ~ 

--- - ·---
~::\·-·-~~:·· ·-;·/::-:·.:;::~--:-_-.=.::- .::~_,_-

La banca dEi° d~sar·f~11~ .. _ ~~rta1i"Za~-á -el ·t"inanCiamiE!nto de 

-man.era aut·~~á~-{~a :·:~·-. s~:~~i--~la·~--·· p6~'.·.·:m~dio ·de intermecÍi.a~ios 
_-_ - -' ___ ._-_ -. _. -

--financierOs·~- 'eitiitl.E!:ndo tarjetas empresariales y de otros 

servicioS, en· cÓndiciones tavorables a las agrupaciones de 

Microindust~ias que se constituyan corno sociedades de 

Responsabilidad Limitada de interés público. 

7. Promoción de Inversiones. 

En coordinación con los gobiernos estatales y los 

organismos representativos del sector público y privado, se 

integrará una cartera de proyectos y oportunidades de 

inversión en aquellos sectores que han ampliado sus 

posibilidades de captación de mercados inversionistas. Se 

fomentarA la participación de los pequeños ahorradores e 

inversionistas, asl como del capital foráneo en coinversión 

con el de la industria micro, pequeña y mediana en áreas 

dirigidas a la exportación. 
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S. Sistemas de Información. 

La SECOFI "ampliará y mejorará el sistema de infol;'-maci6n 

de la industria micro, pequeña~ y med~ana··, y :pr"6·p-_ici~rá.··j_\;ú ~',:_· 
. .--- --

descentralización a las delegaciones. 'fedeialeS 

dependencia, a los gobi*:Fnos de ~os .estadc-~~-/'~~T0'~·:::·?~'9~~rii-~'íf¡·O~{-
industriales11. 

Dicha información versará sobre la evolución de la 

industria y los mecanismos de apoyo. A través de publicaciones 

especializadas, se editarán folletos de información y 

orientación sobre los diferentes programas de apoyo, 

especialmente los destinados a la industria micro, pequeña y 

mediana, de igual forma se darán a conocer los avances 

obtenidos en cue~tión de desregulación, desconcentraci6n y 

simplificación administrativa. 

A partir del año de 1990, se simplificaron a seis los 

programas de apoyo, para evitar la duplicidad de funciones 

entre los mismos, y dar actividad y atención a las solicitudes 

de apoyo. 

Este apoyo es complementado por las aportaciones ac

cionarias, temporales y minoritarias de las empresas, ha

ciéndose copart.1.cipe de los riesgos inherentes a la inversión. 
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De esta manera, se pretende que NAFINSA garantice la 

autosuficiencia de las empresas micro y pequeñas a la vez que 

las haga de interés económico para que participen en la 

modernización del pais y en el financiamiento del desarrollo. 

II. PROGRAMA DE APOYO A LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA (PROMYP). 

A. OBJETIVO. 

Dentro del marco establecido por el PND, la SHCP instruyó 

a NAFINSA para que determine las reglas de operación del 

PROMYP, y propicie el desarrollo de estas empresas a través de 

esquemas crediticios diseñados para atender los requisitos 

particulares de las empresas. 

Este Programa está compuesto por dos variantes de tipo 

tradicional, que tienen como modelo de prueba a las 

Microempresas que anteriormente no tenian acceso a este tipo 

de crédito; por su poco atractivo para la banca. 

El PROMYP se clasifica en doce puntos, de los cuales 

únicamente mencionaremos los de mayor importancia y que tienen 

plena relación con nuestro estudio. 
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B. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

Podrán ser atendidas por el PROMYP, las personas físicas 

o morales que se dediquen a actividades industriales de 

transformación y que se clasifiquen como micro y pequefia 

industria; las solicitantes deberán cumplir con los requisitos 

de número de personal empleado y de valor de ventas netas 

anuales, para poder clasificarse en un determinado estrato, 

recordando que las cifras que se mencionan serán las 

correspondientes al cierre del ejercicio fiscal inmediato 

anterior de la empresa de que se trate, al momento que realice 

su solicitud, aclarando que el ejercicio fiscal anterior 

deberá comprender, como mlnimo, nueve meses de operación. 

Los solicitantes podrán ser atendidos independientemente 

de la actividad manufacturera que realicen, salvo las 

restricciones establecidas para las diferentes zonas 

económicas que se detallan posteriormente. 

Se atenderán a las empresas industriales y comerciales 

que realicen operaciones de compra y venta y que sus ingresos 

derjvados de su actividad industrial representen, cuando 

menos, el 60% del total de su último ejercicio de operación. 

Cuando lo~ ingresos provenientes de su actividad no 

alcancen el porcentaje indicado, podrán solicitar al PROMYP la 
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eligibilidad de su apoyo,. para lo c.ual se presentará a NAFINSA 
la siguiente informac~ón:~':-'·· 

.... ·.,- . ,.,, 

a) Fecha de ·constitución d~· 1;a ;~~pres~·~_ Objet_o social 

y trayectoria histórica. 
'.-"·.,· ·3> 

;'.~;~~ ~-~::j~~~ 
,.,-... ,·:_:::-:::::_:;_·:'" 

mayor b~ tr::t:::s ~ i::::~;r::~~:~~?¿;r:~~eti:::n:::::::n:: 
- -. . . ~: - -~:: ; .;; 

durante los \il timos treS ~-~j·e~~~~i?.~'9'~ -~--

e) Justificación para solicitar el apoyo a NAFINSA. 

Es muy importante tomar en consideración que estos apoyos 

que se proporcionan, también están relacionados con la locali

zación geogrAfica en donde se encuentra ubicada la entidad. 

Para la Microindustr ia, los tipos de créditos que se 

ofrecen son: 

TIPO DE CREDITO Habilitación o avlo 
Hipotecario industrial 
Refaccionario 

l. Tasas de Interés y Margen de Intermediaci6n. 

Las tasas de interés aplicables se podrán calcular sobre 

los saldos insolutos de la parte principal del crédito, 
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tomando como. base año natural· entre 360 d1as, asi como el 

margen de intermediación ap,lica~ble a las distintas solicitudes 

que serán revisadas 'y·autoriza~as por la SHCP. 

El pago de los intereses·· devengados se podrá realizar 

mensualmente en la·s·; _;i·~·~1:ituci.ones que para tal fin designe 

NAFINSA. 

Dentro de la polltica de agilización de préstamos y 

descuentos, la limitaci6n de créditos será de 480 millones de 

pesos para la industria micro y de 1, ooo para la industria 

pequeña, en donde el interés será independientemente del giro 

del 6% más del costo porcentual promedio mensual. 

2. Respaldo a la Expansión y Capacidad Productiva. 

Las empresas que decidan opta.r por esta modalidad deberé.n 

cumplir primeramente con el requisito de elegibilidad y los 

limites crediticios previamente fijados, de acuerdo al lugar 

donde se desarrollen para la Microindustria, los plazos 

máximos de amortización; tendrán en comün la localización 

industrial de la empresa solicitante. 

De acuerdo con el factor tiempo, el apoyo a la 

Microindustria podrá ser hasta por un periodo de cuatro anos, 

dependiendo del tipo de crédito. 
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C. /\POYO ESPECIAL/\ LI\ NICROINDUSTRII\ SIN l\CCESO l\L CREDITO. 

Esta segunda etapa del Programa plantea los objetivos de 

proporcionar apoyo financiero y asistencia técnica a los 

talleres artesanales familiares, agrupaciones informales de 

productores y sociedades o unidades constituidas en 

cooperativas que se dediquen a la actividad manufacturera y se 

clasifiquen como Microindustrias. 

Para poder obtener el apoyo de PROMYP, debei'án reunir los 

siguientes requisitos: 

a) Tener seriedad 

se desenvuelven. 

b) Contar con un 

propio. 

c) Tener una --antigUedad--m1nima -de- dos años en la 

localidad. 

d) Que el dueño o sus familiares participen 

directamente en el negocio y éste represente su fuente 

principal de ingresos. 

e) Que anteriormente no haya tenido acceso al crédito 

bancario. 
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Este apoyo consistir& en créditos de habilitaci6n o av1o 

y refaccionat-io, cuyo monto y límite máximo -será de 480 

millones de pesos. Par otra parte, tar.ibién los P.lazos n\1n·im~s-·" 

de amortización y per 1.odo de gracia corresj;Jondietltes .:: ª· ·~ i'ºs 

créditos indicados, 

industrial del solicitante. 

TXPO DE CREDXTO 1 PLAZOS DE -- ---TXPO'DB.' 
AMORTXZACION GRACIA llXCROXJID .-

(l\ÑOS) -(MBSBB) ,,'-'·."o·=- (llXLLOHBS) 

CAP. DE TRABAJO 3 6 
-----

'_ --

REFACCIONARIO: 480 
- Maq. y equipo 10 18 
- Instalaciones 

f1sicas 12 36 

REESTRUCTURACION 
DE PASIVOS 7 18 100 

MONTO MAXIMO POR 
EMPRESA 480 

• Los montos y plazos son máximos, las condiciones definitivas 
dependerAn de la capacidad de pago de la empresa. 

Una vez especificados los tipos y establecidos los 

márgenes de tiempo para cada opción, determinaremos que la 

tasa de interés y el margen de intermediación sean de acuerdo 

a lo señalado en la primera sección del Programa. 

Para orientar el apoyo al sector micro, el Programa 

otorgará un m&ximo de dos créditos de habilitación o ayio y 

dos refaccionar.ios. 
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l. Lineas Reyolventes de Apovo al Capital de Trabajo. 

El crédito revolvente deberá ser otorgado a la Microem

presa que, por sus caracteristicas de operación, ciclo, gene

ración interna de recursos o, en su caso, pedidos imprevisi

bles, requiera de financiamiento revolvente a corto plazo. 

Para el descuehtó' <dé~-. "s.-~il-ic.fi:uctes, se considera lo 

siguiente: 

a) La vigencia de la linea será hasta de dos anos en 

tanto que el vencimiento de la disposición no sea 

inferior a los 60 dias ni mayor a los 90. 

b) Cada acreditado podrá ejercer hasta el 100% de su 

linea que disponga del crédito facilitado, siempre que 

asi lo requiera su ciclo de producción, estableciéndose 

que dicho préstamo no exceda a tres meses de compras de 

materia prima o productos terminados para su 

comercialización y 12 semanas de sueldos, salarios y 

gastos de fabricación de su primer ejercicio. Dicha 

disposición deberá verse reflejada en el flujo de 

efectivo de la entidad, demostrando la necesidad de 

ejercer dicho crédito. 
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e) La forma de pago se realizará al vencimiento y, en 

caso de pago anticipado, únicamente se aceptará la 

liquidación total del saldo que se encuentre vigente, 

aclarando que el pago de los intereses que se generen por 

disposición de crédito se realizar& en forma mensual. 

2. Supervisión. Seguimiento y Evaluación de Créditos. 

La supervisión de créditos se realizará por medio del 

intermediario financiero, el cual informar& de los resultados 

a la SSSP, detallando su informe de la forma siguiente: 

a) Informe de supervisión durante los 14 5 d1as 

siguientes a la fecha de disposición de recursos, en caso 

contrario, se penalizará por el equivalente al 30% del 

margen de intermediación cobrado. 

b) Se notificará de aquellos casos en que, el 

acreditado no haya aplicado correctamente los recursos 

descontados. 

e) NAFINSA seleccionará los informes enviados para as1 

determinar los elementos del buen uso de los recursos. 

d) Si du¡:ante el desarrollo del programa de supervisión 

NAFINSA detecta anomal1as por parte del intermediario y/o 
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el, acreditado, con el fin de.· fal~ear la información, se 

sanciona_i:~··co~ lá::c_us~ d~_ iliteré~ penal de 1.5 vec_es la 

tasa de···>c¿tes - a · 2a·: dias, ·publicada por el Banc_o de 

~éxico, eStablecida en el caso de desvio de recursos. 

D. SISTEMA DE TARJETA EMPRESARIAL 

NAFINSA ha instrumentado con los intermediarios 

financieros un sistema de tarjeta de crédito empresarial para, 

financiar, en forma simplificada, el capital de trabajo y la 

adquisici6n de activos fijos de la Microempresa, mediante el 

descuento crediticio. 

El objeto de la tarjeta es brindar acceso inmediato a los 

recursos financieros, para reforzar y agilizar sus operaciones 

de adquisición oportuna de materias primas y productos propios 

de su giro, de maquinaria y equipo, asi como disposición de 

efectivo para solucionar sus problemas de liquidez. 

La tarjeta contribuye a eliminar los riesgos del manejo 

de efectivo, simplifica los requerimientos de información de 

las empresas, evitando la suscripción de repetidos contratos. 

El micro empresario obtiene un ahorro en tiempo en los 

trámites para la posibilidad de manejar más eficientemente sus 

inventarios. 
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l. caracterlsticas Principales Tarieta 

Empresarial. 

Dispone de un reg~str~" Íú.1~~r'i~'~,'.,"d~: identificaci6n 

que permite el control _:~~~t~~?Í~~fb6'~:l~~fªbi-~:~0i-~·i.6-i:t y el 

seguimiento de los f ina·~ci~,~'i.e·~-~-~s ;~~--

NAFINSA entrega los recursos al intermediario 

financiero el día hábil siguiente de haber recibido el 

certificado global de operaciones mediante la tarjeta. 

Es aplicable la tasa de interés desde que el 

Intermediario abona los recursos en la cuenta de cheques 

del usuario. 

La tasa de interés para el usuario es de C.P.P. más 

6 puntos. 

Los intereses al acreditado se calcularán sobre 

saldos insolutos. 

En el empleo de este sistema, los usuarios se 

obligarán contractualmente con los intermediarios, a 

utilizar los recursos única y eKclusivamente para el 

financiami.ento de su capital de trabajo y adquisici6n de 

maquinar i.a y equipo. 
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No .. pagari· Comisiones. ".'l Ihter¡nedi~ri~, el proveedor 
- . .:· .. _ 

ni el Úsuari.o~Y~· ,·.>--

2. 

::, ·- "·ºY. , ~ 

v~bt·~\~}it>0~~·{t :-_~l}.~ -.. :.-~hc'~OemC,resa que utilice el 

s_ist:'fu~~~{~~~~~,f~ d~ Tarjeta Empresaria 1. 
_';·-' ·-:~--.-;:i.~i~.'..c J2'l;' 

~~-or_t.~ni~.~~j_-~9.i.':~-~i .. ~~:i ~o inmediato de recursos • 

. . ·~~~ '~~~;~~ _,:~~~e-_·.¡~ .. 

-A.h~-~~~~:-~.:~;rt~t'fi~~P:~ -;en'/ios trámites para la obtención 

de fin,~Oci·~~¡:~:Pt~-~:-: 

Revol.ve~~iu del crédito sin suscripción de nuevos 

documentos. 

Obtención de financiamientos inmediatos a un costo 

similar al-que obtie~en las empresas grandes. 

Facilita la utilización y el control del capital de 

trabajo. 

seguro de ·1ida gratuito 'po~-- ioo millones de pesos. 

3. Condiciones para la Emisión de la Tarjeta 

Empresaria 1. 

El monto raáximo de la linea de crédito es de hasta 

1,200 millones de pesos. 
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Los plazos -máxlmó~ van de 10. a 24 meses~ se9G.n. la 

adquisición de activos fijos es 

de pesos, a un plazo de hasta 5 años. 

El monto mlnimo de disposición será de 10.0 millones 

de pesos para la adquisición de activos fijos. 

III. PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL DE LA MICROINDUBTRIA 

(PROMICRO). 

A. PROGRAMA PARA LA MODERNIZACION. 

l. Obietivo. 

Su objetivo básico es proporcionar respaldo financiero a 

las acciones empresariales que tengan como finalidad 

especifica el aumento del nivel de eficiencia productiva y el 

incremento de competitividad de las empresas industriales, 

comerciales y d~ servicios del pals. 
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2. Suietos de Respaldo Financiero. 

Las empresas industriales que 1-i·~-~:~ a.~··~ab~ -Procesos de 

modernización, sean de ser~i~i~s~·-~- ~~!"~:f~i~i·~'~s·~~:~·;·. 
o,-,·--;-:~;- ::-':-,~',1~ "::--;.j~ .;.·_;~-:~·· 

··;:- ~i-

Los inversionistas que aportén capital :P-aran:ifi~ncfar 'Ú e , 

proceso de modernización de -sus .empresas. 

Los proyectos de inversión deberán mostrar una.viabilidad 

técnica, económica y financiera. 

a) Destino del Respaldo Financiero.- El destino del 

financiamiento respaldado será para adquisiciones de 

maquinaria y equipo; construcción o adquisición del 

local, oficinas y la nave industrial de la empresa; 

gastospreoperativos; instalaciones,reacondicionamientos 

y montaje; cuyo propósito especifico sea la modernización 

de la planta productiva. 

Además del financiamiento para gastos de 

capacitación, asistencia técnica y aportación de capital 

de trabajo inicial para empresas de nueva creación. 

b) Características de Financiamiento.- Es a través de 

das tipos,. por medio de moneda nacional o extranjera, y 

el monto según se requiera sin exceder de 15 millones de 

63 



dólares o su ~quivalente en moneda nacional. Y cuando se 

trate para c~pitál d~. trabajo, será de 2.5 millones de 

dólare~ ...:en s_u _..;orre~pundiente equivalencia en moneda 

nacional. 

Er plazo ·cte clmortizaci6n se determinará de acuerdo 

con_:__el· -flujo de efectivo de la empresa, con periodos 

máximos cte a 13 años, dependiendo del tipo de 

inversión; para las operaciones en moneda nacional, los 

pagos del principal serán mensuales o trimestrales, y 

para operaciones en moneda extranjera, los pagos podrán 

ser mensuales, trimestrales y hasta semestrales. 

Las tasas de interés serán las que estén en vigor y 

los intereses se culcularán sobre saldos insolutos del 

capital. 

B. PROGRJ\MA DE ESTUDIOS y ASESORIA. 

l. Obietivo. 

Este Programa tiene como fin primordial, el respaldo en 

la elaboración de estudios y la contratación de asesorias que 

fortalezcan técnicamente las decisiones y la ejecución de 

proyectos de inversión comercial y de servicios e incrementen 

la capacidad de gestión e.-ipresarial. 
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2. Suietos de Crédito. 

Los gobiernos estatales y municipa.les, a·s1 ~orno_ las 

personas f!sicus y las empresas constitúida.s bajo la 

legislación mexicana. 

J. Ooeraciones Elegibles. 

La elaboración de estudios que-pÜedan·contribuir al logro 

de las siguientes prioridades: 

Incremento de la competitividad de empresas 

industriales, comerciales y de servicios del pa!s. 

La creación de fuentes permanentes de empleo 

productivo, sobre todo en los estratos de menos ingresos 

de la población. 

El aumento de oferta de bienes de consumo bAsico. 

El fortalecimiento de la infraestructura industrial 

y la desconcentrací6n de las instalaciones productivas en 

áreas urbanas. 
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Con recursos del Programa, se financiará el 80% del 

casto total del estudio o asesoria, el cual también se 

puede optar por elegir un crédito en moneda nacional o 

extranjera, participando la empresa por lo menos, con el 

10% restante. 

Los plazos de amortización 

manera que lo establecido 

se guiarán de igual 

en el Programa de 

Modernización, as1 también los intereses pactados sobre 

los saldos insolutos generados. 

C. PROGRAMA DE DESARROLLO TECNOLOGICO. 

1. Objetiyo. 

Se fomentarA el desarrollo tecnológico de las empresas 

mediante la inv~rsión para la creación y adaptación de nuevas 

tecnologias o programas permanentes en la industria. 
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2. Funciones. 

Conceder f in.inciamiento a las instituciones de crédito' 

del pa1s. 

Dar su garantla para proteger a las empresas contr_a ·.).os 

riesgos ·derivados de la adopción de nuevas tecnolog!as y 

prototipos desarro~lados en México. 

Fomentar la generación de proyectos integrales, que 

incorporen recursos de otras fuentes de inversión. 

3. Sujetos de Apoyo. 

SerAn apoyadas todas aquellas empresas, institutos o 

firmas de ingeniería nacionales, sin distinción de tamaño o 

actividad industrial. 

4. Desarrollo Tecnológico. 

El Programa abarca la asimilación, adaptación, investi

gación y desarrollo de medios y procedimientos para la fabri

cación eficiente de productos industriales y la prestación de 

servicios técnicos, así cor.lo su comercialización, diseño, 

fabricación o prueba de nuevos bienes y procesos productivos, 

incluyendo prototipos y lotes piloto. Estos recursos del 
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Progra-ma se dedicarári a ren,~lo_nes de compra de informaci6n 

básica ·de materiales:- ec.i'uip~'~:-y:~erviciOs, etc. 

En el caso· de firméis nacionales de ingenieria o 
,.. ,, 

consultor1a se les pOdr-&fti -f1riilriciar sus inversiones en 

equipamentos y g·astos d~ ·-operación como: 

a) La capacitación de recursos humanos de alto nivel en 

postgrados. 

b) Capacitación de obreros y técnicos para familia-

rizarse con los equipos, procesos productivos y sistemas. 

c) El diseño y la puesta en marcha de programas de 

aseguramiento de calidad, incluyendo la instalación de 

laboratorios y sistemas integrales de seguridad 

industrial. 

S. Crédito Financiero. 

NAFINSA otorgará créditos a las personas f is icas o 

morales por el importe que éstas inviertan, brindándoles 

además, la facilidad de limitar sus pagos; según el por

centaje de ventas que éstas obtengan durante el plazo conveni

do, y conforme ~ la tasa de interés que se encuentre en vigor. 
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Los préstam.os (iue s:':. ~.~:ó~~~.e~ .... ·~ ·las ~:~~p~e;:;a~. ·tendrán un 

plazo máximo .. de ~·~o~·/·· i~~lu-~'en~~::~e~~R~~,:{Oci~' ·de 'gracia, de 

acuerdo-~~.º~?.~·ª· nat-~~¡::á·~~r~ .. :~-~"i PrOye(::to~. ;'.:;;;: ·1- - -_,;·-

· .. ;5_t :· ~':,', , , .. ·~· .-. •:;:+_ ,···" j,: .. . :.<:.;:,:i~:~ ·_.-e.· 

~-2.~. -~~~;;.~ ·~-·~~~· ~ij~g: d~:Kt ~-~~- ~Ji:_~;·:~i.;·i: ~~~ -·~·~{:-:~ ·:~:";-:::-~;-~.0;' ·.-.~:~«:: :~·~ 
-- . En~. caso -de:_ r1e-s90:.-~en·,/1·Q"S.:;,·P.~·~ye~to~:~ .~te,~nO~?gi~-.~s.,_·;Vel .: 

Programá-p6~~á . cub-r.n ~i3·#;c cí'e; ia ";;é~~lda'.¡,(;"¿~óniTca "'ne~:; en · 

que incurran .las ,·_;;_e·~~~~:~.~·~-· ,·~dq~-Í.r~-rlt~·~:· dé -~-e~~~io~~~s 

desa~rollad_~~··_ er:i.,'~~~i_co por· ~allas · i~putables a_ los mismos,~ al 

amparo de este Programa. 

D. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE. 

l. Objetivo. 

El objetivo del Programa es contribuir a la eliminación 

de los efectos contaminantes de la planta industrial, para 

lograr un equilibrio entre el. crecimiento económico y la 

calidad de vida. 

A través de este Programa, se brindan apoyos financieros 

para realizar estudios y programas tendientes a la reducción 

de la contaminación, para la adquisición e instalación de 

maquinaria, equipos y dispositivos que reduzcan los niveles de 

contaminación por humo, gases, desechos sólidos, descargas 

residuales, ruidos, etc., y para la fabricación de equipo 

anticontaminante. 
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2. Criterios de Elegibilidad. 

serán sujetos de uyuda financiera, ias empresas 

industriales, comerciales y de servicio que efectúen 

inversiones y canalicen recursos para el objetivo del 

Programa; asi como los gobiernos de los estados y municipios, 

además de las personas fisicas. 

3. Caracteristicas del Financiamiento. 

La participación minirna de la empresa en el financia

miento de este proyecto deberá ser del 10%, a la vez que el 

intermediario financiero participará con recursos propios de, 

cuando menos, un 10% del monto total de la inversión. 

Por último la participación raáxima de la operación de 

descuento con recursos del programa, será del 80%. 

El monto que requiera la inversión de acuerdo con el 

porcentaje establecido, no excederá de 15 millones de dólares 

o su equivalente en moneda nacional. 

Para las compras de maquinaria y equipo, se deberán 

comparar, cuando menos, tres cotizaciones de proveedores; 

incluyendo dos µe proveedores extranjeros de distinto pais. 
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Los plazos.de d~ortización se determinarán de acuerdo al 

flujo de efectivo que pr_esen~-~-- la_~ eíl:'~resa. Entendiendo que el 

máximo será dé .13 áños, con·-un: per.iodo de gracia de tres años. . . . ~- - . 
Los intereses ser~n los yygery~·e~· a· es·~ fecha, y se calcularán 

sobre saldos insolutos u~:~:i~'~-~-d~~~~-, . ~on base en los meses ca

lendar_io y con_ctfyis~_L: de _1_~2°'.~diáS. ·más comisión del 1% anual. 

4. Supervisión y Seguimiento. 

El intermediario financiero presentará un informe a 

NAFINSA con las perspectivas de seguimiento, evaluación y 

supervisión, respecto de desarrollo de proyectos de inversión 

y su estricto cumplimiento. 

E. PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL. 

l. Obietivo. 

Básicamente la finalidad es promover y respaldar el 

desarrollo de una infraestructura que permita una operación 

más eficiente de las industrias productivas y que contribuya 

al proceso de desconcentración y reubicación de empresas en 

las zonas industriales prioritarias. 

Se caracteriza por el otorgamiento de recursos de largo 

plazo y en condiciones pref erenciales para impulsar lugares o 
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polos de desarrollo, para que las industrias cuenten con 

infraestructura adecuada. 

2. Criterios de Elegibil.iJliu;l. 

Los sujetos de respaldo son, entre ot~:~~' ... i'o~_·.~i~uf~~tes: 

Gobiernos de los es1:ados y municipios_;_ 

Las personas f1Sica~·-

. . . 

Las empresas constituida~ bajo i~egiSlación mexicana. 

Los inversionistas que canalicen recursos a través 

de aportaciones accionarias. 

3. Características del Financiamiento. 

El destino del respaldo económico ser€t para la 

:...ctquisición de maquinaria y equipo y crédito refaccionario que 

sirva para la urbanización de parques, conjuntos, puertos y 

zonas industriales; gastos de capacitación y asistencia 

técnica que se vinculen en el Programa. 

La partic.iP.ación minirna por parte de la empresa será del 

20%, mientras que el intermediario financiero, particip11rá con 
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el 20% del· monto total de la inversión, y·· la.par.tici~.ación de 

NAFINSA máxima en el programa·, setá ~.el 80% ~·;_._ 

- , .. : ... ~;.:.::_,.···::. -: -

El limite máximo de este Programa eS~-de-:-~1~;·~~-~i.:_1~~-orjeS -cÍ~ 

dólares o su equivalente en moneda nacion.é!-i, e-1 --c'~81'~·asC:iende 

aproximadamente a 164 millones de pesos. 

Siendo el plazo de amortización hasta de 13 años, 

contando con un periodo de gracia de tres años; y cuando el 

financiamiento sea por aportación accionaria, tendrá una 

amortización de hasta diez años con periodo de gracia máximo 

de cinco años. 

Los intereses que se cubran serán los que estén vigentes 

en la fecha de pago; calculados sobre los saldos insolutos del 

monto pendiente de liquidar, más comisión anual del 1% 

aplicable a los saldos no dispuestos. 

4. Supervisión y Seguimiento. 

La supervisión y seguimiento de este Programa se hará por 

medio de los intermediarios financieros, los que rendirAn un 

informe de los avances logrados en los proyectos de inversión 

establecidos, de manera periódica. 
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IV. APOYO DE LAS DEPENDENCIAS GUBBRllAMENTl\LES. 

Como una forma de apoyo al Programa de Hodernización 

Económica para la Microindustr ia, 

Secretar las de Gobierno han 

algunas de las diferentes 

realizado varias medidas 

administrativas para brindar una mayor y pronta atención a los 

gerentes microindustriales, a través de la facilitaci6n y 

eliminación de algunos trámites burocráticos que entorpecian 

el funcionamiento de estos organismos. 

A. SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

a) Facilidades para la constitución de Microindustrias 

como personas morales, mediante la figura juridica de Sociedad 

de Responsabilidad Limitada Microindustrial. 

b) Exención del requisito de autorización para 

instalaciones eléctricas, cuando la carga total instalada no 

exceda de 40 Kw. en zonas normales y de 20 Kw. en zonas 

consideradas peligrosas. 

e) Simplificación y reducción del tiempo de trámite 

para la autorización de uso y funcionamiento de instalaciones 

de gas L.P. 
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. . . : . 

d) Eliminación del: trámite de autorización para 

proyectos de instalacione:.~. cte .. i:fas_,' ~n base. ·a la responsiva del 

técnico autorizado. 

e) Reducción del 50\ del pago de derechos_-por registro 

de patentes ~· marcas. 

B. SECRETARIA DE SALUD. 

Eliminación del trámite de Licencia sanitaria para 15 

giros industriales que no representan alto riesgo sanitario. 

C. SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Eliminación del trámite de Licencia de Funcionamiento 

para giros industriales que abarcan la mayor1a de las 

Hicroindustrias. 

D. SECRETARIA DE PROGBAMAClON X PRESUPUESTQ. 

Eliminación del trámite de registro en el Padrón de 

Proveedores de la Administración Pública Federal a 20 

actividades económicas; asimismo, cuando el monto de la 

adjudicación se encuentre dentro de los rangos asignados a 

cada entidad, de acuerdo con lo establecido en los articules 

33 y 35 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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E. SECRETAR!/\ DE HACIENDA ·¡ CREDITO PUBLICO. 

otorga facilidades administrativas a los contribuyentes 

del régimen de tributación simplificado, siempre y cuando se 

cumpla con los requisitos necesarios de acuerdo con el volumen 

de ingresos obtenidos en el año inmediato anterior. 

F. INSTITUTO MEXICAllO DEL SEGURO SOCIAL. 

Otorga a sus afiliados microindustriales facilidades para 

incorporarse al 11 Prograrna de Regulación Voluntaria de la 

Afiliaci6n 11 , no determina obligaciones retroactivas ni tampoco 

pena por cargos moratorias. 

G. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PAM.__L!lli 

TRABAJADORES. 

Otorgamiento de ampliación del plazo para la presentación 

de pago mensual de cuotas hasta de cinco d1as posteriores a la 

fecha limite. 

H. LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO INDUSTRIAL. 

Reducción del 50% en el precio de los servicios en las 

áreas de envase, embalaje, alimentos, biotecnolog1a, ·qu1mica 

instrumental y dise~o. 
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Asimismo, en la realización de diagnóstico Y. for.taleci

miento tecnológico. 

I. CAHARA NACIONAL DE LA INPUSTRIA DE LA TRANSFOBMACION. 

a) Durante dos años no cobrará cuotas a las 

Microindustrias de nueva creación inscritas en el Padrón 

Nacional de la Microindustria. 

b) Cuota con unidad de atención para la Microindustria, 

cuya función primordial consiste en gestionar a sus afiliados 

los trámites relativos a la obtención de la cédula de 

Microindustria. 
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CAPITULO III 

OBLIGACIONES FISCALES DEL SECTOR JaCROINDUS'l'lUAL 

I. NECESIDADES PRIORITARIAS DE LA MICROINDUSTRIA. 

De acuerdo con los lineamientos del PND para la Industria 

Micro, cuyo apoyo pretende fortalecer su estructura 

financiera, a través de los diferentes apoyos de los programas 

que NAFINSA ha puesto en operación para cubrir las necesidades 

de la.Microindustria. 

Es muy necesario que este tipo de apoyos se orienten 

primeramente en función a los recursos con que cuenta la 

Microindustria, para poder asegurar su sobrevivencia en 

relación con su contribución fiscal, de manera positiva y 

sustancial al aparato productivo nacional. 

Uno de los problemas claves que enfrentan las 

Microindustrias para poder contribuir fiscal y correctamente 

al pago de sus impuestos correspondientes, es la escasez de 

información de tipo fiscal y su divulgación pública. 

Gene~almente los microempresarios no conocen de la existencia 

de exenciones o tasas preferenciales en los impuestos que 

afectan directamente a su giro, de porcentajes de depreciación 

especial o del ~cceso a ciertos subsidios concedidas. 
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De igual manera, se desconocen algunos de los requisitos 

necesarios p.:ira oper~r dentro de la ley, tal vez por ser éstos 

numerosos y complica~os. 

Más aün, recono61end0 la importancia que tienen los 

impuestos para la Microindustria,- porque pueden servir como un 

instrumento eficaz dé po.11tica económica que bien manejado, 

contribuye a estimular ·actividades adecuadas para la 

Microempresa. 

En México se han i~plantado medidas tendientes a faci

litar las operaciones de la Microempresa, mediante la simpli

ficación de la carga tributaria, la cual tiene como fin, con-

ducir eventualmente a un sistema de incentivos congruentes con 

nuevas y·mayores facilidades que brinden el apoyo necesario, 

para que este tipo de industria pueda crecer y consolidarse 

como empresa productiva. El marco legal de la Microindustria, 

de acuerdo con los derechos y obligaciones que le confieran 

directamente en materia fiscal, para contribuir oportuna y 

legalmente al pago de sus impuestos, ha sufrido una serie de 

cambios año con año, para poder seguir cumpliendo en un 

régimen de tributación fiscal acorde a la situación actual que 

vive el pais y que permita desarrollar a las Microindustrias. 
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II, ASPECTO FISCAL DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 

MICROINDUSTRIA (LFFM). 

Con la creación de la nueva LFFM se planea favorecer la 

creación y desarrollo de estas industrias en sus primeros tres 

años de operación, mediante algunos estimulas fiscales que 

brinde la Ley para las personas morales y personas fisicas. 

Asimismo, se delimitan, de alguna manera, las formas de cons

titución para Microempresas que deseen constituirse corno per

sonas morales. En cambio, las personas fisicas microindustria

les que se acojan a esta Ley, tendr6n la obligación de cumplir 

con las disposiciones correspondientes a la misna. 

Para conocer cuáles son las directrices jurídicas de esta 

Ley y su interrelación directa con las leyes fiscales que le 

atañen como la LISR, la LIVA, la LIMPAC y demás obligaciones 

tributarias, analizaremos cuáles son las posibles opciones 

para uno u otro tipo de responsabilidad juridica 

microindustrial. 

Dentro del contexto oficial de la LFFM, los Capitules 

Segundo y Tercero de dicha Ley, nos proporcionan las 

caracteristicas de cada tipo de personalidad que se mencionan 

a continuación: 
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A. PERSONAS FISICAS. 

"Articulo ao.- Sólo las personas físicas de 
nacionalidad me:-:icana si satisfacen los requisitos 
que se establecer. en esta ley, pueden obtener 
cédula de Microindustria que les permita tener 
reconocido para sus unidades económicas de 
producción, el carácter de empresas de 
m1croindustria y goza~ de los beneficios que éste u 
otro ordenamiento ot..::1·guen. 

"Artículo 9o. - Los empresarios deberán indicar 
su nombre o, en su caso, la denominación comercial 
de la empresa, seguidos de las palabras "Empresa 
Microindustrial" o las siglas "MI", para su fácil 
identificación y distinguirlos en el otorgamiento 
de los beneficios a que se refiere esta ley. 

"Articulo 200.- cuando un empresario desee 
transmitir la er.1presa a otra persona, se deberá 
solicitar p1·eviamente de la Secretaria, la 
inscripción del nuevo e:r.presar io en el padrón y el 
consecuente otorgamiento de la nueva cédula; para 
que el adquirente pueda disfrutar de los beneficios 
establecidos para las microindustrias." 

"Articulo llo. - .·U cancelarse la inscripción y 
la cédula, el empresario no podrá seguir utilizando 
el término "Empresa ."1icroindustrial" o sus siglas 
"MI", ni solicitar y obtener los beneficios que se 
conceden a las empresas microindustriales, quedando 
obligado a devolver la cédula a la Secretarla 
dentro de un plazo de 15 días hábiles .. " 

Retomando los articules de ley, los aspectos que en 

determinado momento, podrían diferenciar a las Microindustrias 

de personas físicas con las Microindustrias no afiliadas, es 

la adhesión a· la razón social de las siglas "MI" de Empresa 

Microindustrial, la cual aparentemente le otorgará beneficios 

futuros que a la fecha no son del todo palpables y muy poco 

cuantificables si tomamos en consideración que la Ley inició 

su vigencia en 1988. 
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B. PERSONAS MOBALES. 

El Capitulo Tercero nos brinda las normas para las 

personas morales microindustriales, retomando únicamente los 

articules de mayor relevancia. 

"Articulo 120. - Los individuos de nacionalidad 
mexicana que deseen asociarse para constituir una 
persona moral que pueda ser considerada como 
empresa microindustrial, podrán hacerlo adoptando 
la forma de Sociedad de Responsabilidad Limicada 
que regula la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, sin perjuicio de que puedan adoptar 
otra forma legal. 

"Articulo 130. - Las sociedades de que trata el 
articulo anterior, existirán bajo una denominación 
o una razón social que se formará con el nonbre de 
uno o más socios, la denominación o la razón social 
irán inmediatamente seguidas de las palabras 
"Sociedad de Responsabilidad Limitada" o de la 
abreviatura "S. de R.L. NI". La omisión de este 
requisito sujetará a los socios a la 
responsabilidad que establece el art1culo 25 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

"Art!culo 140. - Las Sociedades de Responsabi
lidad Limitada Microindustrial, sólo podrán tener 
como socios a personas físicas de nacionalidad 
mexicana, y no podrán admitir al constituirse o con 
posterioridad, socios extranjeros, directa o 
indirectamente, lo cual deberá hacerse constar 
expresamente en el contrato social y en el Registro 
de Comercio,· cualquier acto que viole esta 
disposición será nulo, y el extranjero que hubiere 
participado en él sólo podrá reclamar los daños y 
perjuicios que los socios le hubieren causado. . •. " 

"Artículo 180.- Las sociedades a que se refiere 
este capítulo ni sus socios podrán participar en 
otras sociedades microindustriales, sin perjuicio 
del agrupamiento de éstas, para los fines que se 
prevén en el art1culo 7o., fracc. II de 
Disposicioñes Generales, cap1tulo I." 
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Es de suma importancia recalcar qu~. lá.:'LFFM;. er:i cierta 

forma, está obligando a las Microempr~s~s a::.~ue-.;-~xiS.tan bCÍ.jo 

un cierto esquem .. 1 de sociedad., pal-a qlle se pueda Ser merecedor 

de beneficios y protecciones de esta Ley. 

El adoptar la modalidad de Sociedad de Responsabilidad 

Limitada para poder realizar sus actividades, será una ventaja 

sobre los demás tipos de sociedad que reconoce la LGSM; y para 

ello, procederemos a estudiar esta saciedad, con el fin de 

encontrar algunas caracteristicas de tipo legal que se 

pudieran considerar como más provechosas para las personas 

morales que pudieren optar por esta sociedad al crearse. 

rrr. ASPECTOS BASICOS DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILXDAD 

LIMITADA. 

Del Tratado de Sociedades 11ercantiles, Tomo II, el Dr. 

Joaquln Rodrlguez y Rodriguez define a las Sociedades de 

Responsabilidad Limitada como aquéllas en las que los socios 

sólo est6.n obligados a 1 pago de sus aportaciones y las partes 

sociales que forman el capital, no están representadas por 

titulas negociables. Estas sociedades podrán existir bajo una 

razón o denominación social, siendo el número de socios 

limitado a no más de 50; cuyo capital nunca podrá ser inferior 

a la cantidad de $3 '000, 000 de pesos, que deberá estar 

integrarnente suscrito y exhibido, cuando menos, el 50% 

dividido en partes sociales de valor y categoria desiguales. 
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La LGSM, al referirse a la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, establece que c~da ~~~~~ s~lo puede tener una parte 

social, salvo que tengari· derechos d~ferentes. 

Ademlls, se establec_e ---la: posibilidad de que si asl lo 

estipula el contrato~ soci~l,, -~?~ soc+os tendrán la obligación 

de hacer aportaciones suplementarias en proporción al importe 

de su aportación original. 

Esto es con la finalidad de lograr un financiamiento ágil 

que responda a las necesidades de la sociedad en determinado 

momento, sin que sea necesaria la entrada de nuevos socios. 

Esta sociedad también puede constituirse bajo régimen de 

capital fijo o de capital variable. 

Los socios que no cumplan con sus aportaciones en los 

plazos fijados mediante escritura pública, podrán ser 

excluidos de la sociedad por aplicación de lo dispuesto por el 

articulo 50 de la LGSM. 

Una vez que se definió el esquema legal de la sociedad, 

podemos manifestar que es un tipo de sociedad, dadas sus 

caracterlsticas principales de que los socios únicamente 

responden por sus aportaciones, y la forma de constitución de 

capital tambié~ puede ser fijo o variable. 
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Dado que la Ley se creó en benef ic lo y no en perjuicio 

del sector microindustr ial, independientemente del tipo de 

sociedad que ésta posea. Asi ante esta situación que se 

presenta en el entorno legal de las Microindustrias, veremos 

cómo se ven afectados los establecimientos microindustriales 

ante las leyes fiscales. 

IV. OBLIGACIONES EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(LISR). 

En materia fiscal y propiamente en el ISR para este tipo 

de empresas y establecimientos, ha sufrido un cambio drAstico 

al ampliar la base gravable y buscar un esquema de tributación 

m&s equitativo, suprimiendo los tratamientos preferenciales, 

bajo los cuales muchos contribuyentes evadían el correcto pago 

de impuestos. 

A partir del lo. de enero de 1990, se incorporó una 

segunda sección dentro del Capitulo VI del Titulo IV, para el 

nuevo sistema llamado Régimen opcional de las Actividades 

Empresariales para Personas F1sicas; no obstante, de acuerdo 

con la fracción IV del articulo undécimo transitorio para 

l.990; también las personas morales, incluidas saciedades 

cooperativas de producción que en 1989 habian tributado bajo 

bases especiales, podrán optar por este régimen durante·los 

años de 1990 a 1993, siéndoles aplicables estos lineamientos. 
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Asi, durante el año de 1990, la llamada simplificación 

fiscal originó un caos entre los contribuyentes microindus

triales que no estaban convencidos del mecanismo para el pago 

de sus impuestos; además de la inconformidad por la elirnina

ci6n de tarifas anuales que anteriormente tenian que cubrir. 

Ahora bien, el hecho de que se pueda elegir el régimen que más 

se adapte a las necesidades de cada tipo de establecimiento 

micro, ya sea dentro del régimen general de ley, o bien, en el 

nuevo régírnen simplificado de entradas y salidas. 

No brinda ninguna seguridad para su correcto cunplimien

to, sino por el contrario, dadas las reglas para su clasifica

ci6n dentro del mismo sistema, éste se vuelve todavla más 

enredoso y confuso. Para poder asimilar con más detenimiento 

cuál de los dos sistemas es de mayor provecho a estas 

empresas, analizaremos las caracter!sticas de ambos sistemas, 

para determinar las ventajas y pormenores que pudieran impedir 

el desconocimiento y la omisión de obligaciones fiscales, que 

a su vez, llegara a concluir con la evasión fiscal de pagos. 

Los contribuyentes personas fisicas o morales que hasta 

el af\o de 1989 tributaron bajo el régimen general de ley, 

tenian la obligación de cumplir con las siguientes 

obligaciones e~ el ISR. siendo personas morales mediante la 

ordenanza del Titulo II, y como persona flsica encuadrada en 
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disposición del Titulo IV, Capitulo VI, Sección Primera, como 

a continuación se indica: 

A. REGIMEN GEtlERAL DE LEY. 

l. Obligaciones de las Personas Morales. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados 

en esta Ley, tendrán las siguientes obligaciones (Art. 58, 

ISR): 

a) Contabilidad. - Llevar contabilidad conforme a lo 

dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento, efectuando los registros en la misma. cuando 

se realicen operaciones en moneda extranjera, deberán 

registrarse al tipo de cambio aplicable el primer dia del 

mes en que se realicen. 

b) Documentación. - Expedir comprobantes por las 

actividades que realicen, y conservar una copia de los 

mismos a disposición de la SHCP. 

e) Elaboración de Estados Financieros y Toma de 

Inventarios.- Formular un estado de posición financiera 

y levantar inventario fisico de existencia a la fecha en 
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que termine el ejercicio, de acuerdo con las 

disposiciones reglamentarias respectivas. 

d} Declaración Anual.- Presentar declaraciones en las 

que se determine el resultado fiscal del ejercicio y el 

monto del impuesto correspondiente, en las oficinas 

autorizadas dentro de los tres meses siguientes a la 

fecha de terminación del ejercicio; en la misma 

declaración, también se determinará la utilidad fiscal y 

el monto que corresponda a la participación de los 

trabajadores en las utilidades de la empresa. 

Presentar en el mes de febrero de cada año ante las 

oficinas autorizadas, declaración en la que proporcionen 

información de las operaciones efectuadas en el año 

anterior, con los 50 principales clientes y con los so 

principales proveedores, proporcionando además, en su 

caso, información de las personas a las que les huPieran 

efectuado retenciones del ISR. 

e) Libro de Registro de Acciones.- Llevar registro de 

las acciones o de los certificados de aportación 

patrimonial adquiridos por el contribuyente, as1 como 

considerar las acciones o certificados de aportación 

patrimonia.l que se enajenen, en su caso. 
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f) Libro de Registro de UtilidadeS.- :f-levar registro .de 

las utilidades cte \.!ilda ejercicio, en'.,dc?l}~e,-.s~ i_dentifique 

el año en que se genera~.on,·_ .~~~~t).~g~):~nd~:- las~ 
capitalizadas de las que se reembolSen·.· 

2. Obligaciones de Personas Físicas. 

Por otra parte, las personas fisicas con actividades 

empresariales que se encuentren ubicadas en el Titulo IV, 

Capitulo VI, Sección I, están sujetas a las siguientes 

obligaciones (Articulo 112, LISR). 

l. Solicitar inscripción en el Registro Federal de 

contribuyentes. 

2. Llevar contabilidad de conformidad con el 

Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y el de la 

LISR. 

J. Expedir comprobantes que acrediten los ingresos 

por sus actividades empresariales. 

4. Conservar la contabilidad de los asientos 

respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las 

obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en 

el Código Fiscal de la Federación. 
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5. Elaborar eStado de posición financiera y 

levantar inventario· de ·existencias al 31 de diciembre de 

cada año. 

6. Presentación de declaraciones anuales dentro de 

las fechas establecidas por la SHCP; además de la 

presentación del ISR retenido a personas o sociedades. 

B. REGIMEN SIMPLIFICADO (PERSONAS FISICASl. 

l. Consideraciones. 

En la exposición de notivos de la iniciativa de reformas 

fiscales para 1990, se propuso eliminar el régimen de bases 

especiales de tributación y limitar a los contribuyentes 

menores mediante la 

simplificado, para que 

instrumentación de 

los contribuyentes 

un esquema 

cumplieran 

adecuadamente con sus obligaciones fiscales, debido a que los 

sistemas anteriores generaban grandes distorsiones en la 

econornia; siendo utilizados como formas de evasión tributaria. 

El régimen opcional, como se habla llamado en 1990, 

cambiando posteriormente en 1991 por Régimen Simplificado, ha 

acaparado la a~ención por su metodologia de operación; cuyo 

procedimiento se basa principalmente en los movimientos de 
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efectivo y ·su forma de· calcul'ar_>"e1· ISRr Y.--rea"l~zar .los 
. · ... - , ... , :'·. 

registros contable::; ·corresPond.ietjtes. :.:.~:-": -. 

· .e ;'~? 'i . ';", 
Hay que tom.lr en .t:uen~_'\l· ~d~m~s.· dei- ~f-:ect~>. (C:Íue ·p_udiese 

ser favorable en a lg~rya·~.:-~Iiii~~=~Í~~~~f~~~:~-~i~E~~~ªi-~~ri-.-:: esPec1al, 
- - . . .. - -,_~_ -;<.. "' . . . 

' .- . . -

llevaron sistemas administ·~ativos·::_serlosí- que su manera de 

manejar los conceptos involucrad.Os es totalmente distinta a la 

natura le za contal:ile non~al, lo que puede prestarse a costosos 

errores y, ademas, lo que pudiese inferir en las obligaciones 

que deben cumplir quienes decidan tributar bajo este régimen. 

Ahora bien, las personas flsicas con actividades 

empresariales, propianente las empresas microindustriales, se 

enfrentan a un sistema complejo y desconocido el cual lo 

analizaremos en los siguientes puntos. 

2. sujetos del Impuesto. 

Pueden optar por el régimen las personas f1sicas que 

realizan actividades empresariales, que a partir de 1990 de

jaron de ser contribuyentes menores, y cuyos ingresos propios 

de la actividad e intereses obtenidos en el año calendario 

anterior, no hubieran excedido de 600 millones de pesos (Art. 

119-A LISR) ¡ quienes inicien operaciones y estimen que sus 

ingresos no rebasarán el límite referido, as1 como los 
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copropietarios de- una ·-negociación _que no rebase el monto seña

lado, Y; l¿~- c0~~~-f~u~~~t0~~:_cuyos - ingresos anuales no hubieran ,_ ·· .. ;-· .. · ·< ,> ::;'. ".'. 

exc~dido de _390 .ffiillones" de pesos y que vendan productos o 

pr-~sten_ ~~-t~i~-~-~~---~:.~·t::-~-~~abfico .en general, podrán cumplir con 

suS obiiga-CTOiÍes--~fJ.°sCales en el régimen simplificado. 

3. Determinación del Ingreso Acumulable. 

Las personas flsicas y morales microindustriales 

calcularán el impuesto que les corresponda de acuerdo con la 

siguiente regla: de la diferencia que obtengan disminuyendo de 

la entrada de recursos obtenidos en el ejercicio, las salidas 

autorizadas que correspondan a su actividad empresarial. El 

ingreso acumulable se origina hasta el momento en que 

realmente se destinan los fondos generados por la operación 

para fines diversos de ésta. 

Los conceptos de entradas y salidas que tendrán que 

considerar estas empresas serán, entre otros, los siguientes: 

ENTRADAS (ART. 119-C) 

1. Ingresos propios 
(ventas). 

2. Recursos para préstamos 
obtenidos para el negocio. 

3. Intereses cobrados (sin 
ajustes). 
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SALIDAS (ART-119-D) 

l. Devoluciones, descuentos 
y bonificaciones. 

2. Compras de mercanclas 
netas. 

3. Gastos 
negocio. 

propios del 



4. Enajenación de titulas de 
crédito~ 

5. Retiros de cuentas 
bancarias. 

6. Ingresos por enajenac_ió_t:i-
de bienes o ventas de .. , 
activos. 

7. Devoluciones de 
impuestos. 

8. Aportaciones de capital 
que haga el contribuyente. 

9. El IVA trasladado por el 
contribuyente. 

10. El importe de las 
retenciones que por cuenta 
de terceros, efectúe el 
contribuyente a sus 
trabajadores. 

4. AdquiSición de bienes en 
el caso de términos, que se 
detfenen a la actividad em
P~~sar ial del contribuyente. 

5. Depósitos e inversiones 
'en·- cuenta-s bancarias. 

6 ·-~ , Pagos de préstamos 
concedidos al contribuyente. 

7. Interés pagado (sobre 
ajustes). 

8. Adquisición de titules de 
crédito. 

9. Reembolsos de aporta
ciones de capital. 

10. Pagos de Impuesto al 
Activo. 

11. Los pagos de contribu
ciones a cargo de contribu
yentes, y los que pague por 
cuenta de sus trabajadores 
(e><cepto ISR). 

12. El IVA que se traslade 
al contribuyente. 

Los contribuyentes cuyos ingresos sean hasta de 300 

millones de pesos, considerarán como entradas y salidas las 

siguientes: 

ENTRADAS 

1. Los retiros que se hagan 
en efectiva. tomados en 
caja. 
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SALIDAS 

l. Depósitos en efectivo en 
caja. 



2. La disminución que tenga 
el saldo del rnes en relación 
con el mes anterior- (en caso 
de manejar cuenta de 
cheques) . 

2. El aumento que tenga el 
saldo del mes en relación 
con el mes anterior (en caso 
de manejar cuenta de 
cheques). 

Se considerará corno capital inicial al realizar su 

ejercicio respectivo; la diferencia entre su activo y su 

pasivo que se tenga a esa fecha. 

~ambién estarán sujetos a la regla de este articulo, que 

resulta verdaderamente ilógico y contradictorio con el 

objetivo de este régimen, pues por lo general, casi ninguna 

empresa de este tipo cuenta con registros contables confiables 

para poder seguir los lineamientos de este complejo y muy poco 

entendible articulo. 

Esta disposición versa sobre la forma de calcular el 

impuesto a cargo del contribuyente; primeramente se compara el 

capital inicial actualizado a través de los Indices que 

publica el Banco de México, más la diferencia que exista entre 

las entradas y salidas del ejercicio. A esto se le disminuye 

el capital de aportación inicial. 

Cuando el capital contable actualizado sea superior al 

capital aportado, el impuesto se calculará sobre los ingresos 

del ejercicio acumulables, y cuando este capital actualizado 

sea inferior, se procederá de la siguiente manera. 
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DISMINUCIOll DE Cl';PITAL INICIAL 

cuando el ingreso acumulable 
sea mayor que la disminución 
de1 capital inicial. 

La diferencia entre ambos 
será el ingreso acumulable. 

Y el ingreso restante se 
considerará como sigue: 

Personas Morales 

se considerará utilidad 
pendiente de distribuir, de 
ejercicios anteriores a la 
fecha en que se ejerció la 
opci6n, sujeta a la 
disposición del articulo 123 
(Dividendos). 

Personas Fisicas 

se considerará aportación de 
capital, el cual no será 
acumulable. 

Cuando el ingreso acumulable 
sea menor que la disminución 
del capital inicial. 

No existirá ingreso 
acumulable en el ejercicio. 

Y la disminución del capital 
inicial se considerará como 
sigue: 

Personas Morales 

se considerará utjlidad 
pendiente de distribuir de 
ejercicios anteriores a la 
fecha en que se ejerció la 
opción, sujeta a la 
disposición del articulo 123 
(Dividendos). 

Personas Fisicas 

Se considerará aportación de 
capital, el cual no será 
acumulable. 

4. Obligaciones Fiscales CArt. 119-Il. 

Los contribuyentes personas f 1sicas microindustriales, 

tendrán a bien las siguientes obligaciones: 

a) Presentación del aviso de adopción al régimen, 

acompañado de una relación de bienes y deudas que ésta 

posea a la fecha de presentación. 
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b) Expedir y conservar por un perlado de cinco años, de 

acuerdo por lo establecido por el Código Fiscal de la 

Federación y su Reglamento. Dichos comprobantes deberán 

llevar la leyenda 11 contribuyente de Régimen 

Simplificadoº. 

e) Llevarán un cuaderno de entradas y sa 1 idas y de 

registro de bienes y deudas, el cual deberá estar foliado 

y sellado por la Oficina Federal de Hacienda 

correspondiente. Este cuaderno deberá identificar cada 

operación con su documentación comprobatoria. 

d) Presentarán pagos provisionales trimestrales en las 

fechas que establece la LISR, considerando la diferencia 

entre las entradas y salidas desde el primer dia del 

ejercicio, hasta el último mes del trimestre que 

corresponda el pago y sobre la diferencia se aplicará la 

tarifa del articulo 80 y su correspondiente subsidio. 

e) Presentar en el mes de febrero, las declaraciones 

informativas sobre las operaciones realizadas en el afio 

. anterior, con los 50 clientes y los 50 proveedores m6s 

importantes. Asi como la presentación de información 

retenida a las personas sujetas al ISR por honorarios, 

donativos ? comisiones pagadas. 
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f) Presentar declaraciones de· pago, de ac::uerdo con la 

letra que empiece su Registro Federal de Con~ribuyentes, 

aclarando que es a más tardar el" ·día cuyo número sea 

igual al de su nacimiento: 

Efilil.QQ.Q a__g__r,; !:!....ª-..Q LiLZ 
Enero/Marzo Mayo Junio Julio 
Abril/ Junio Agosto septiembre octubre 
Julio/ 
Septiembre Noviembre Diciembre Enero 
Octubre/ 
Diciembre Febrero Marzo Abril 

s. Resolución Oficial que Otorga Fac i 1 ida des 

Administrativas a la Microindustria. 

Al estar analizando lo referente a este nuevo régimen 

simplificado, surgió el dia 4 de febrero de 1991, por reso

lución miscelánea, una serie de cambios profundos dentro del 

esquema de tributación para personas f1sicas simplificadas, 

mismo que entró en vigor el dia 5 de febrero del mismo año. 

Esta resolución tiene varios aspectos de interés que 

deben observarse, entre otros, la clasificación a través de 

capitulas, conteniendo cada uno de ellos, un giro o actividad 

diferente, agrupados en 16 giros. Proporciona algunas 

indicaciones que no están reglamentadas en la Ley, como la 

deducción de tres salarios mlnirnos de trabajadores sin que 

cubran requisitos fiscales. 
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Existe contradicción con la Ley en algunos casos, cuando 

trata sobre actividad empresarial, la resolución da una base 

de 300 millones de pesos de ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior. Mientras que la Ley dice que para poder optar por el 

régimen adoptado, deben ser ingresos inferiores a 600 millones 

de pesos (Art. 119-A LISR). 

El Capitulo IV de esta Resolución, se enfoca directamente 

a la Microindustria, tema de nuestro estudio. Y proporciona 

alqunos cambios relacionados con el volumen de sus ingresos 

para determinar quiénes son sujetos a pago de impuesto y 

quiénes quedan exentos de dicho pago. 

Según lo dispuesto en la Resolución, los contribuyentes 

personas físicas, cuyos ingresos anuales NO hubieran excedido 

de 300 millones de pesos y que vendan sus productos o presten 

servicios al pO.blico, en general, podrán cumplir con sus 

obligaciones en el régimen simplificado por sus actividades 

empresariales. 

As1 como no pagarán el ISR quienes obtengan una ganancia 

trimestral que no exceda de las cantidades que según el área 

geográfica correspondiente tenga su domicilio. 

a) 4 1 264,000 para el Area A 

b) 3 '960., ooo para el Area B 

e) 3 '571, 200 para el Are·a e 
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Estas cantidades se incrementarán cuando se aumente el 

salario minimo, y i·a SHCP informar~ de las :nuevas cantidades 

de ganancia exenta trimestral. 

El cálculo del ISR se determiriará.··con:la.diferencia entre 

entradas y salidas, sin incluir la __ deducci6n de los tres 

salarios minimos a trabajadores o familiares. Y el resultado 

se considerará ganancia obtenida y sobre ésta se aplicará la 

tarifa trimestral que publicará la autoridad fiscal para 

determinar el impuesto. 

Estas tarifas se dividen de acuerdo al área geográfica, 

en la que se encuentra ubicado el contribuyente, por lo que la 

mecánica del cálculo será en base a una ganancia neta entre 

entradas y salidas que se generen de manera trimestral. 

Si su ganancia es superior al limite mencionado, se 

ubicarán en e 1 rango en el que les corresponda, segíin su 

importe y de manera directa obtendrán el impuesto a pagar. 

Esta tarifa se actualizará de manera trimestral de 

acuerdo a la proporción que guarde el nivel de inflación en 

esa parte del año. 

Si el contribuyente no rebasa con sus ingresos el tope 

trimestral impuesto, únicamente ~endrá a bien las siguientes 

obligaciones: 
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a) Solicitar inscripción en el Registro Federal de 

contribuyentes. 

b) Llevar cuader:no de entradas, y ·sát.idcis, , conservando 

el origi.na'l de.:~~os do~umentos ·csi~~~-~;~~e~'.··~~ 
--_ -_ -,_ - ' 

E_nti;e9ar a sus clie-ñtes- copia de nota de venta 

cuando ésta exceda de 15,000 pesos. 

Solicitar y conservar comprobantes que reúnan 

los requisitos fiscales, por las compras de bienes 

nuevos que usen en el negocio, cuando el precio sea 

superior a un millón de pesos. 

Esta obligación podrá cutlplirse a través de: las 

agrupaciones a las que pertenezca, y dichas agrupaciones 

deber&n proporcionar una lista con los nombres y 

direcciones de sus agremiados; información que a su vez, 

clasificará la SHCP de acuerdo con las direcciones de los 

contribuyentes. 

Quienes obtengan una ganancia trimestral superior al 

monto establecido por cada área geográfica, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

100 



a) solicitar 1nscripci6n en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

b) Llevar cuaderno de encradas y salidas, el cual 

deberá estar empastado y foliado, sus anotaciones podrán 

ser por trimestre sin requerir autorización, ni sello 

alguno por parte de las autoridades fiscales, por no ser 

libro de contabilidad. 

Cuando cuenten con ayuda de equipo de cómputo para 

llevar el cuaderno, las hojas computarizadas que se 

impriman podrán hacer las veces de cuaderno siempre y 

cuando estén empastadas durante los meses de enero, 

febrero y marzo de 1992. 

e) Conservar original de documentos tales como: 

Notas de venta cuando sean superior de 15,000 

pesos. 

Solicitar comprobantes por las compras de 

bienes nuevos cuando excedan de un millón de pesos, 

pero que llenen los requisitos que marca el C6diqo 

Fiscal de la Federación en su articulo 29 y 36 de 

su Reglamento. 
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d) Para el cálculo del impuesto trimestral, se 

determinará la ganancia trimestral de la diferencia entre 

entradas y salidas y una vez determinada la cantidad, se 

localizará en las tablas publicadas por la SHCP, la 

cantidad a pagar; dicha cantidad incluirá la deducción de 

los tres salarios mlnimos, as1 el importe resultante se 

liquidará en los bancos autorizados de acuerdo con la 

fecha que le correspondiera. 

e) Las personas f1sicas a que se refiere este capitulo, 

estarán obligadas a presentar declaración anual, y sólo 

se presentará cuando obtengan, además de sus ingresos 

propios, otros ingresos por salarios, honorarios o 

arrendamiento de inmuebles; también si desean hacer las 

deducciones personales del articulo 22 de la LISR. 

C. REGIMEN SIMPLIFICAQO (PERSONAS MORALES!. 

A partir de 1990, se eliminaron las bases especiales de 

tributación que se aplicaban a varios sectores como el 

agr1cola, silvlcola, pesquero y ganadero, para que se pudieran 

acoger al régimen opcional vigente durante 1990. 

Dentro de la reforma fiscal para el afio de 1991, se 

establece que lps sectores agr1cola, ganadero, silvlcola y 

pesquero, asl como el autotransporte terrestre de carga o de 
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pasajeros, quedarlan ~ujetos al Régimen Simplificado de 

Actividades Empresariales. 

Para tales efectos, en la LISR se adici~nó el Titulo 

II-A, relativo al Régimen Simplificado de las .Personas 

morales, el cual citaremos a_ coñtinuaci_~n en tres p~ntos 

principales. 

1. ¿Qué tipo de contribuyentes.personas morales están 

obligados a tributar bajo este régimen? 

2. Mecánica para determinar su resultado fiscal anual. 

3. Correlación directa con el sector microindustrial. 

l. Sujetos del Impuesto CArt. 67 LISRl. 

Las personas morales que se dediquen a actividades 

agr1colas, ganaderas, pesqueras o silvlcolas, as1 como al 

autotransporte terrestre de carga o pasajeros, deberán pagar 

el !SR en los términos de este titulo, a excepción de aquéllas 

que tengan carácter de controladoras, y a su vez, calcularán 

su ISR aplicando al resultado fiscal del ejercicio, la tasa 

del 35\. 

Para este efecto, contarán can una reducción del impuesto 

determinado como se muestra por la actividad que desarrollen 

(Art. 13 LISR) : 
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a) El 50% si. los contri~uyentes están dedicados 

exclusivament:e ª.· la -·~gr~~~-;~-~~a;:: g~naderia, 
silvicultura. 

. O:~"_ i~.CC.·· 

pesca o 

b) El 25% .si .los :contril:ÍÜyentes a los que se refiere la 

fracci6n anterior, '.indi.istrializan sus productos. 

e) El 25% si -los contribuyentes a los que se refiere la 

fracción VII del articulo 13, realizan actividades 

comerciales o industriales en las que obtengan, corno 

m6ximo, el 50% de sus ingresos brutos. 

d) El 50% si están dedicados exclusivamente a la 

edici6n de libros; cuando no lo estén, de manera 

exclusiva, calcularh.n la reducción del 50%, sobre el 

monto del impuesto que les corresponda a la base de sus 

ingresos. 

Además de contar con una reducción de impuesto por el 

giro o actividad, las personas morales simplificadas gozarán 

de las siguientes reducciones en ciertas ramas especificas. 

2. Articulo 67-B. 

Las persona.s morales dedicadas exclusivamente a la pesca, 

agricultura, ganaderia o a la silvicultura, también podrán 
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disminuir de su resultado fiscal,. un.a proporción de acuerdo 

con las normas siguientes: 

a) se calculará el monto equiv.alente a 20 veces el 

salario m1nimo elevado al año¡ por .cada socio o asociado, 

sin que exceda de 200 veces ·de la suma anual. en su 

totalidad de la persona moral. 

b) Se calculará la proporción que representa dicho 

monto de los ingresos propios del contribuyente. 

e) Se tomarán las proporciones de los íiltimos cinco 

ejercicios anteriores. La proporción se tomará con los 

ejercicios transcurridos a partir de 1991, o de aquél Bn 
el que· el contribuyente comience a pagar el impuesto 

conforme al Capitulo II-A. 

d) Se calculará un promedio de las proporciones y el 

resultado será la proporción en que se disminuirti el 

resultado fiscal del ejercicio. 

3. Mecánica de Cálculo del Resultado Fiscal CArt, 67-Al. 

Las personas morales determinarán el resultado fiscal del 

ejercicio, disminuyendo del total de entradas obtenidas, las 

salidas autorizadas correspondientes al mismo ejercicio. 
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considerando como entradas las recibidas en·. efectivo¡. 

bienes o servicios obtenidos en el- ejercicio. 

Estos contribuyentes podrán· -~·est~r -de lciS entra?as ~ las 

salidas en efectivo, biene'.S --~ -~·~'rvic:Los efectuados en el 

ejercicio7 • 

Los contribuyentes que comiencen a pagar el impuesto 

conforme al Titulo II-A, considerarán a la fecha en que inicie 

el ejercicio respectivo, con base en el estado de posición 

financiera de su O.ltimo ejercicio de operación, coco saldo 

inicial de entradas la suma de sus pasivos y su capital 

expresados en dicho estado financiero. 

Intearaci6n del Saldo Inicial de Entradas 

•suma de Pasivos $ 

Más: 

•suma del Capital ~ 
Saldo Inicial de Entradas ~-~~~~~~ 

Adem6s se considerarán entradas posteriormente, los 

recursos provenientes de la enajenación de activos. 

Articules 119A y 119E, conceptos de entradas y salidas. 
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Integración del Saldo Inicial de Salidas 

•suma de Activos ~·-------

As1, los activos que se tengan en este momento, se 

consideran salidas, posteriormente se podrAn considerar 

también como salidas los pagos de los intereses y préstamos 

que se considerarAn entradas para la integración del saldo 

inicial. 

Capital Inicial 

Se considerarA como capital inicial al momento de ejercer 

la opción, el siguiente: 

*Monto de las Activos $ 

Menos: 

*Monto de los Pasivos 

Capital Inicial 

Determinación del Ingreso Acumulable 

Todas las personas morales calcularAn el ingreso 

acumulable en los términos del articulo 1195. 

a) Entradas de recursos propios 
según actividad empresarial 
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Menos: 

b) Salidas relacionadas con su 
actividad empresarial 

Igual: 

Ingresos acumulables en los 
términos del articulo 119B 

Multiplicado por: 

Tasa de impuesto según 
articulo 10 (!SR) o 
aplicando la tarifa del ar
ticulo so elevada al trimestre 

(1) 35% 

XX XXX 

Impuesto del ejercicio 

Es muy importante mencionar que si se opta por calcular 

el ISR aplicando la tarifa del articulo so, no le será 

aplicable la exención prevista en el articulo lOA. 

1 
Se compara el capital 
actualizado al inicio y al 
final del ejercicio. 

Si es mayor el capital final 
al inicial. 

El ingreso acumulable ser~ 
el determinado en el 
ejercicio. 
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2 
Se compara el capital 
actualizado al inicio y al 
final del ejercicio. 

Si es mayor el capital 
inicial al final. 

Existirá una disminución de 
capital inicial. 

Se podrán seguir dos 
caminos: 

1. Si el 2. Si el 
ingreso ingreso 
acumulable acumulable 
es mayor es menor 
que la dis- que la dis-
minuci6n de minuci6n de 
capital capital 
inicial. inicial. 

La diferen- No existirá 
cia será el ingreso 



ingreso 
acumulable. 

4. Obligaciones <Art. 119-Il. 

acumulable 
e·n el ejer
cicio. 

Los contribuyentes sujetos a e-stE.i régimen cumplirán con 

las siguientes obligaciones: 

a) Presentar aviso dentro de los 15 dias siguientes al 

inicio del ejercicio en que comiencen a pagar el impuesto 

por este titulo. 

b) Formular estado de posición financiera y de registro 

de bienes y deudas, de conformidad con el Código Fiscal 

de la Federación y su Reglamento. 

e) Llevar cuaderno de entradas y salidas de conformidad 

con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

d) Conservar la contabilidad y los comprobantes de los 

asientos respectivos. Asl como expedir y conservar 

comprobantes que acrediten los ingresos que perciban, 

mismos que deberán cubrir los requisitos para su 

deducibilidad, además de la leyenda 11 Contribuyente de 

Régimen Simplificado11 • 
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e) Contar con un registro especifico- de 
:,-, "--

aportaciones de capital. 

f) Presentar declaración 

. . . :~L .... .. /~ ... :·_:·/':
ª"uaí. :~-iri·~~r~~:~¡~·ª -'de 

l'as 

operaciones con los 50 princip_ales · clientes y 

proveedores, a más tardar en febrero de cada afio. 

g) Efectuar pagos provisionales mensuales a más tardar 

los dlas 17 del mes inmediato posterior al que 

corresponde el puga, acreditando los pagos provisionales 

del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

Las personas morales que en su ejercicio anterior 

obtuvieron ingresos que no rebasaron las 300 millones de 

pesos, efectuarán pagos provisionales trimestrales. 

V. LBY DBL IMPUESTO AL ACTIVO (LJ:HPAC). 

A. REGIMEN GENERAL DE LEY. 

Los microindustriales personas flsicas y morales que 

real~cen actividades empresariales, tendrán la obligación de 

pagar el Impuesto al Activo, dependiendo del valor del activo 

que posean, aplicarán la tasa del 2% establecida en el 

articulo 20. 
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La base gravable para el. pago será la resultante de la 

suma de promedios de los activ?s ,~financieros correspondientes 

a los meses del ejercicio dividido e'nt're el miSmo número de 

meses. 

CONTROL DEL VALOR DE ACTIVOSc FINANCI_ERDS_ 

1. Operaciones contratadas 
con el sistema financlero o' 
su intermediación. 

OTROS ACTIVOS. 

Activos fijos, gastos y 
cargos diferidos por cada 
bien. 

TERRENOS 
Por cada terreno 

INVENTARIOS 
- Materias primas 
- Productos terminados 
- Productos semiterminados 

CALCULO DEL PASIVO FINANCIERO 

suma de saldos diarios del 
!ll!!§ 

dias del mes 

Saldo inicial Saldo final 
del mes + de 1 mes 

2 
Saldos para Factor de 
deducir ISR X Actualización 
del eiercicio 

Núm. meses ejercicio 

50% de deducción Inv. 
Ejerc. actualizado (X) Num. 
meses útil .. 

MDI al inicio X Factor de 
del eiercicio Actualización 
Num. meses ejercicio (D.O.F. 
15 de marzo de 1991) 

( *) Num. de meses que se 
tuvo en el ejercicio 

Saldo inicio Saldo al final 
del ejercicio+ del eiercicio 

2 

Según el articulo So. de la LIHPAC, las deudas se podrán 

deducir del valor del activo en el ejercicio, con la salvedad 
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de que aquéllas deudas contra1das con el sistema financiero, 

o bien, con su intermediario, no podrán ser deducibles. As1 

también, los contribuyentes podrán inCluir los pasivos en 

moneda extranjera con empresas residentes en el pais o con 

establecimiento permanente en Mé~ico, pero no es aplicable 

tratándose de pasivos contratados con sociedades de inversión 

y empresas que integran el sistema financiero. La mecánica 

para el cAlculo es la siguiente: 

PASIVOS FINANCIEROS Saldo incial Saldo al final 
del mes + del mes 

2 
= Promedio Mensual 

VALOR PROMEDIO suma oromedios mensuales = Valor Promedio 
Núm. de meses del de deudas 
ejercicio 

DETERMINACION DEL IMPUESTO ANUAL. 

Una vez determinados los promedios mensuales de los ac-

tivos financieros y los pasivos financieros, se realiza la 

determinación del cálculo anual del impuesto y su actual~za

ción para los pagos provisionales del ejercicio siguiente: 

Activos Financieros $ 
Activos Fijos, gastos y 
cargos diferidos 
Terrenos 
Inventarios 
Valor .Promedio actual $ 
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MENOS: 

IGUAL: 

Valor de deudas 
Base de impuesto 
Tasa de impuesto 

~--------
X 0.02 

Impuesto del ejercicio $ 
X Factor de actualización $ .'12 
= Pago provisional mensual 7--~J~~~...,..--
Pago provisional trimestral $ 

F.A. INPC último mes del ejercicio 
INPC último mes del penúltimo 
ejercicio. 

Como podemos apreciar, este impuesto representa otro 

serio problema para las Microindustrias, debido a que un alto 

número de estas empresas no cuenta con la documentación 

necesaria para poder comprobar la procedencia de sus bienes. 

Y si establecemos que la Ley se fundamenta precisamente 

en gravar el patrimonio del contribuyente, entonces muchos 

empresarios microindustriales se verán en la necesidad de 

recurrir al apoyo profesional contable, para poder cumplir con 

su obligación fiscal en el régimen general de Ley. 

En lo que se refiere en la manera de determinar el 

cálculo, también se detectan varios problemas para el 

contribuyente, al no contar con una administración que ofrezca 

confianza y seguridad para determinar correctamente su 

resultado fiscal. 
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Al implantarse ·ei nueyo :sistema: de simplificaci6ri fiscal 
,,._ ·.,, . 

en 1990, o'riginado '·por~_- la .·1ncdrpora·ci6n de los causantes 
··:·.· : ' -

menores a los Titulas ··rr ·'y. rv·~ de· las personas morales y de 

las t1sicas, respect'iVam·e-nte·~ se0 -establece una mecánica muy 

similar para la determinación del valor de su activo. 

B. REGIMEN SIMPLIFICADO PERSONAS FISICAS. 

Con la reforma de la LIMPAC para 1990, se crea un régimen 

simplificado para las personas can actividades empresariales 

que en el año de 1989, dejaron el esquema de menores, estable

ciéndose un tratamiento simplificado para la determinación del 

valor de sus bienes y el impuesto a su cargo correspondiente. 

Los contribuyentes que decidan tributar bajo el régimen 

simplificado, para determinar su Impuesto al Activo, 

realizarán la siguiente mecánica de acuerdo con el articulo 

120. de esta Ley. 

Los contribuyentes determinarán el valor del activo en el 

ejercicio sumando los promedios de los activos previstos en el 

Articulo, los promedios se calcularán de la siguiente manera: 

1. El saldo promedio de los activos financieros se 

calculará suman~o los saldos de éstos al ültimo dia de cada 

mes del ejercicio y dividiendo el resultado entre 12. 
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2. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos 

diferidos y de terrenos, el saldo promedio se calculará 

multiplicando el monto original de la inversión de cada uno de 

los activos y terrenos por el factor de la tabla de activos 

fijos, gastos y cargos diferidos y terrenos, que dé a conocer 

la SHCP, tomando en consideración el año de adquisición o 

aportación, tasas máximas de deducción y factor de 

actualización a dichos bienes por su adquisición en el sexto 

mes de cada año. 

Esta tabla se publicó en el DOF el 15 de mayo de 1990, 

pero no contiene los factores aplicables a los terrenos de 

estos contribuyentes, por lo que se considera que la 

actualización de éstos se deberá aplicar conforme a la tabla 

del articulo lle. bis, fracción V en forma supletoria. 

3. Tratándose de inventarios, se sumará. el valor de 

éstos al inicio y al final del ejercicio, valuados conforme al 

método que se tenga implantado, y el resultado se dividir& 

entre dos. 

4. Los contribuyentes aplicarán al valor promedio de la 

suma de sus activos la tasa del 2%, para determinar el 

impuesto correspondiente. 
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Estas disposiciones· son aplicables espec1ficamente a 

aquellos contribuyentes que decidan tributar el régimen 

simplificado y que sus ingresos 'netos en el ejercicio anterior 

no revasaron los 600 millones de pesos. 

I. ACTIVOS FINANCIEROS 
MES 
ENERO 
FEBRERO 

DICIEMBRE 
RESULTADO 

DIVIDENDO ENTRE: 
NUMERO DE MESES DEL AÑO 

SALDO PROMEDIO 

Saldo al día Oltimo de mes 
$ 

12 

II. ACTIVOS FIJOS, GASTOS, CARGOS DIFERIDOS Y TERRENOS. 

FECHA DE 
ADQUISICION DESCRIPCION 

MAS: 

- MUEBLES 
- TERRENOS 

RESULTADO 
MESES DEL AÑO 
SALDO PROMEDIO 

III. INVENTARIOS. 

INVENTARIO INICIAL 

INVENTARIO FINAL 
RESULTADO 

DIVIDIDO ENTRE:. 
DOS 
SALDO PROMEDIO 

MONTO 
ORIGINAL FACTOR 

$ 
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MDI 
AJUSTADO 
$ 

$ 
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Con lo dispuestc en el articulo 23-A de la LIMPAC, las 

personas físicas que realicen actividades empresariales y que 

hayan obtenido ingresos en el año inmediato anterior, no 

superiores a 300 millones de pesos; determinarán el Impuesto 

al Activo, aplicando la tasa del 2% a los bienes asentados en 

la relación de bienes y deudas que se forraula cuando se eligió 

la opción al 31 de diciembre. Asimismo, el Reglamento indica 

que se deberAn efectuar pagos provisionales bimestrales a más 

tardar el d1a 17 del mes inmediato posterior al bimestre que 

corresponda este pago provisional. 

Impuesto actualizado correspondiente 
al ejercicio inmediato anterior: $ 

Dividido entre: 

Número de bimes~res: 
Pago Provisional: 

$. ____ _ 

Si se trata del primer ejercicio en que deban efectuar 

pagos provisionales, los calcularán considerando el impuesto 

que les corresponda como si hubieran estado obligados al pago. 

a) Impuesto Actualizado: 
Impuesto del ejercicio 
inmediato anterior. 
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Impuesto Actualizado. 
INPC - último mes del 

ejercicio inme
diato anterior al 
que se calcule el 
impuesto. 

último mes del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior 
al que se calcule el 
impuesto. 



Y para el cálculo del ir.i.puesto anual, 'los contribuyentes 

determinarán asi el impuesto: 

Valor de los bienes que 
asentó en la relación de 
bienes, al J 1 de diciembre 
del ejercicio por el que se 
calcule el impuesto, sin 
deducción alguna: $ 

Multiplicado por: 

Tasa de Impuesto: 
Impuesto Anual: 

X 2% 

C. RESOLUCION OFIC!/\L QUE OTORGA F/\CILID/\PES /\DMINISTRATIYl\S 

/\ LA MICROINDUSTRIA. 

Una vez más apreciamos que el régimen simplificado que se 

estableció para facilitar el procedimiento de pago a los con-

tribuyentes, aún no ha logrado su objetivo, y en acuerdo con 

lo publicado en el DOF del 4 de febrero de 1991, en donde se 

aclaran muchos de los problemas que se habian presentado a los 

contribuyentes de este régi~en para cumplir con su obligación, 

como lo comentó la Resolución oficial antes mencionada. 

Durante el año de 19901 las autoridades hacendarías 

escucharon la problemática de ciertos sectores de 

contribuyentes que con las modificaciones en 1990, provocaron 

que no pudieran cumplir de nanera inmediata con todas las 

obligaciones formales que imponen las Leyes Fiscales vigentes, 
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en virtud de que sus operaciones requieren de ciertas 

facilidades administrativas. De esta forma, con los cambios 

que se manejaron, fueron que los causantes del Impuesto al 

Activo que en el año de 1990 no excedieran de 200 millones de 

pesos anuales, y que en 1991 se incrementa a 300 millones de 

pesos y que vendan productos o presten servicio al público, en 

general, cumplirán su obligación de la siguiente forma: 

l. Contribuyentes que no pagan el impuesto (Regla ?a.).

Se establecen ll\Ontos limite para cada área geográfica del 

domicilio del contribuyente, en el cual los contribuyentes que 

no sobrepasen con el valor de sus bienes afectos al negocio, 

estas cantidades, no estarán obligados a pagar este impuesto: 

a) 65, 152, 500 para Area A 

b) 60,225,000 para Area B 

e) 54, 312, 000 para Ar ea C 

Dichas cantidades se incrementarán cuando el-- salzlrio 

minimo se incremente. 

2. Contribuyentes que pagan el impuesto. - Los 

contribuyentes que tengan bienes afectos al negocio, y su 

valor sea superior al monto que les corresponde segOn el área 

geográfica; de't;.erminarán su impuesto sobre el excedente, 

aplicando la tasa del 2\; el resultado se dividirá entre 
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cuatro y esta cantidad se pagará trimestralmente, 

conjuntamente con el l~R. También podrán optar por no 

presentar su decl..1ración -~n~.:i} ;_ -:.esta ·ap_ción sólo podrá 

ejercerse cuando no se-esté obligado a-presentar declaración 

anual del ISR o cuando pe~~i-~~~ --in-gresos por honorarios o 

arrendamiento de inmuebles; también si desean hacer las 

deducciones correspondientes al articulo 22 de la LISR como, 

honorarios médicos y dentales, gastos hospitalarios, de 

funerales o donativos. 

D. PERSONAS MORALES. 

Por lo que se ref íere a este g_r_avamen ! loi:- contribuyentes 

están obligados a pagarlo, calculando su impuesto de la 

siguiente forma: 

1. El saldo promedio de activos financieros, el cual 

será la suma de los saldos al último dia de cada mes y 

dividiendo este resultado entre 12. 

2. Tratándose de activos fijos, gastos, cargos 

diferidos y terrenos. El saldo promedio se calculará 

multiplicando el monto original de la inversión por el factor 

de la tabla de activos fijos que dé a conocer la SHCP, sumando 

cada uno de los resultados obtenidos. 
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3. Si se, cuenta ·con invént.ari'os, se sumará el valor de 
' ·, 

éstos al inicio-y al .final de'l--e:ferCicfo, ~aluá.dos Conforme· al 

íiltimo preci~ de la "cornÉ):?:-a _ _.~-fe¿'é~~d~---e'~ -ei;'.:~~j~-~-~¡-~-~o~~:~~ .. bien~ 
,.,, .,. ' -- .. ,· . •"- . 

utilizando el valor de·· 'r~~'bsi.~·16'A--~~-cte\~dl.~b-~S--~~:~-rt.icui'~s ··_:á la 

fecha de terminación del -~:-j~~-r~~{~:i~b~;;; :~i:~-~~~~~if:k-d~~~;~e- áiv.idirá~ 
<:;:~. 

entre 2. 

Es oportuno mencionar que, aíin -las personas morales 

microindustriales cuyo giro sea la realización de actividades 

agrlcolas, ganaderas o silvicolas, únicamente considerarán 

como valor de su activo en el ejercicio, el valor catastral de 

sus terrenos, sin incluir maquinaria y equipo por la tasa del 

1%. 

Resulta muy ilusorio creer que una Microindustria 

constituida como persona moral sea una saciedad controladora, 

por lo que no abordaremos las obligaciones a las que están 

sujetas este tipo de entidades. Es claro, en cuanto a que se 

deberá presentar declaración anual en conjunto con la del !SR. 

VI. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LIVA). 

Todas las Microindustrias del pals, ya sean personas 

flsicas o personas morales, tienen la obligación de enterar su 

IVA que gener~n por sus actividades empresariales o de 

servicio, a las tasas que marca el texto de Ley. 
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11 .r\rtl.:ulo 320. - .•. 

a) Llevai· contaL,il~d~j .cómo ..i.c.> '!iSpon~ ~l. Código 
.""isc;al i.~.a- .1.E!- fe~~c'1-.:IC::i611 -Y ~u .~~gla~~~to_, :además. d~ 
efec-tU.:ir la ·~~p.:i!·ación:·.dcr ·los·,· actos::-O,_._ac~~ y~da_d_e_s. 
de las.' oP.e:·~h.ºL.>::o.t::i base" del ~m'pue_sto ··por.~'·1as 

distintas cas.1s·.:
11 

.-· \ •• ;::·;~.~ •. );.( .~"-··- ·;~.,-- ";·~ _-·::·~'t_~·- ·:~:::· 
- ;;c.:"'i: -~ ::~f~~--~:·-;~::¿::~ ; :?~-4<'. 

El ··-tratamiento --d¿l --~\/~--~;-~:_á~r~~-~ .-¡~- ~-~~:i:c~·tj~:~~~st~ia-: no 

repres-enta pi'oblema ~lgÚno, por:· l~---~~~i~:¡~,¡'l~(·~-~~:a:~~~~-- ~~lcuiO.-

"b) Expedir c~::.pr:.;D.:tntes señalando el Impuesto al 
Valor Agregado qu.: ;;e traslada expresamente y por 
separado a quien .J.dquiera !os bienes, los use o 
goce temporJ.!;::er.te, :) recit.:i los servicios. estos 
comprobantes se deberá:1 er.cregar :::: enviarse a quien 
efectúe la contraprestación dentro de los 15 dlas 
siguientes a aquél e:J que se debió pagar el 
impuesto. 

"e) cuando se trate de ac:os o actividades que se 
realicen cor. ~1 ?ública en general, el impuesto se 
incluirá en ~1 precio en que los bienes y servicios 
se ofrezcan, y e.r. la docur.ient:'1ción que se expida. 

"dJ cuando el contribuyente solicite le sea 
trasladado el impuesto en forma expresa y por 
separado en la docur.ientación, el prestatario o 
enajenante tendrá la obligación de efectuarla. 

"e) Presentar en las oficinas autorizadas de la 
secretaria de Hacienda, las declaraciones corres
pondientes, si tuviese varios establecimientos, 
tendrá que presentar por cada establecimiento de
claración de pagc pro•1isional }' declaración anual." 

Dentro del contexto fiscal que encierra a la Microindus-

tria, el IVA es sin duda, el que representa una comprensión 

mayor para los erapresarios que desconocen el ámbito fiscal que 

rodea a sus negu~ios. Con l~ clasificación que surge en 1990, 
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para las personas flsicas y morales basada en su actividad 

empresarial, se complica y distorciona el cumplimiento de 

quienes si tendrán que pagar eL impuesto de su volumen de 

ingresos anuales, y también cuáles serán los que se liberan de 

dicha obligación. Esta situación nuevamente vuelve a crear 

disgusto entre los contribuyentes por la desigualdad de 

criterios. 

A. REGIMEN QE LEX. 

l. Traslación del Impuesto. 

Todos los contribuyentes trasladarán el impuesto en forma 

expresa y por separado a las personas que adquieran los 

bienes, los usen o reciban los servicios. se entenderá que se 

trasladó el impuesto cuando se cobre o cargue al 

contribuyente. 

2. Acreditamiento del Impuesto. 

El contribuyente pagará en las instituciones de crédito 

autorizadas, la diferencia entre el impuesto a su cargo y al 

que le hubieran trasladado siempre que sean acreditables. 
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3. Tasas <.lt? Imput:!stc. 

Trat'ánd¡,s·e, de> la '~·ealÍ~a..:Íón··'de ~ctoS o actividades que 

a coi1ti~üa.6i·a~·;y~.~·E~~rin~i~~.~~-;~<-e1 !VA. se- calculará aplicando el 

valor 

. .. . 
-~---

de 1 _-art·rc-ul6.::·Ó -.~_;~Y}';:~{~ -ias···s·1gllientes tasas: 

-~ - --. ~:;-.- "- ~.:;.:- .---:::"':7~· 

10% 

0% 

6% 

Combustibles liquidos o gaseosos, 
aceites, grasas y lubricantes, asi 
corno productos de la petroquimica 
básica. 
Vehículos sujetos a matricula y 
registro nexicano. 
Inmuebles. 
Prestación de servicios 
independientes. 
Uso o goce temporal de inmuebles. 

Ani~ales y vegetales no 
industrializados. 
carne en estado natural. 
Leches y sus derivados. 
Harina de trigo y nixtamal. 
Aceite vegetal comestible. 
café, sal, azúcar. 
Aguas no gaseosas. 
Ixtle, palma y lechuguilla. 

Los productos destinados a la 
alimentación, excepto jarabes y 
bebidas distintas de la leche. 
Medicinas de patente. 

4. Pagos Provisionales e Impuesto Anual CArt. So. 

klYhl· 

El irapuesto anual lo calcularán las personas morales y 

f1sicas por ejercicios fiscales. A su vez, realizarán pagos 
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prc;wisionales a ·c~ent·a. 9'el i~puestc;> anual, el cual será. la 

diferencia .. en~re:-~1 .. Í-~pu~~-to _que_ corresponda al total de sus 

actividade·s p~-r ~:l p~:'riodo que_ se pague, menos las cantidades 

Pº~ las- que -se· ª~-~:~dTK~~'/ 

Dichos pagoS se-enterarán dentro de los primer-o~s 17 dias 

del mes sigui.ente al que corresponda el pago. 

Salvo que se trate de personas f1sicas y morales sujetas 

al régimen simplificado. 

B. REGIMEN SIMPLIFICAQO. 

l. Personas Fisicas. 

Dentro de las justificaciones que se dieran para la 

implantación del nuevo regimen simplificado, está. la de 

facilitar el cumplimiento de obligaciones y proveer a su 

exacto y oportuno cumplimiento. Ahora bien, es cierto que en 

algunos casos, si se facilita el procedimiento, pero en otros 

Onicamente se ha vuelto confuso, en el caso de los 

contribuyentes cuyos ingresos no sobrepasan ciertos limites. 

De acuerdo al texto de Ley, los contribuyentes que elijan 

tributar en el ~égimen, estarán en lo siguiente: 
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ºArtí culc .Je .. -l. - ••• Los cont.!·ibuyer.tes sujet~s 
al régi::1e1: establer.:i~io en el '!'it:..:lo II-.i.l o en la 
Sección lI del .Jrtic.:lo \ .. l ..1=1 '.l'ítulo IV de la Ley 
del ImL'Uesto Sobn.... la RE:!t!ta, determinarán el 
ImpuestC, al v.:ilor AgrifgaJc 3 su cargo, considerando 
como i:npuo;,·:;;tv tr.=1sl~1~la.:Jo y ~creditable, el que 
correspond..i ..:~ lo:· actos ..;1 uct.ivLiades que hayan 
considerado como t;;-:;tl.-adas y salidas en la cir:ada 
Ley. Dichos contribuyentes deberán expedir la 
documentación comprobatoria de sus actividades en 
la fecha en que efectivamente se cubren los bienes 
enajenados o los servicios prestados." 

Los contribuyentes menores pagarán el IVA con base en la 

formación que realicen ellos mismos, del valor de sus actos o 

actividades fiscales. Entre otras obligaciones las que a 

continuación se mencionan: 

l. Llevar contabilidad simplificada que comprenderá un 

cuaderno de entradas y salidas y de un registro de bienes y 

deudas que deberá ~star foliado y er:ipastado, reuniendo los 

requisitos siguientes: 

a) Identificar cada operación, acto o actividad 

relacionándolo con su documentación comprobatoria que lo 

identifique con la contribución que se paga y la tasa de 

impuesto. 

b) Identificar todos los bienes y deudas, 

relacionándolos con su documentación comprobatoria que 

incluya, entre otras cosas, la fecha de adquisición, 

enajenación o extinción de los mismos. 
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c) Pagar ·en forma- ;:bim~~tr~l,- el ·,"impuesto que le 

correspondierá:- ~. -~-~-~~~~-~i\t~if;· i~~ÜeS~Ó- -d~,l --~·j e~cici.c:> ante 

las insti tu-Ci0fú~s de-' ci-~áai\~·. ~~-8 señai·e la~ SHCP. 
,-. -'~~ -i_,:__-_-_:'.~·:; - ,. ~: :s_,;·c ··:·;~\L- -~'..~~- _ -~----~ _- :_: _ .. _ . 

d) Expedfr ~:fa~;~~Ji'~fé~·· :jzi~~·lifi~ados •· •• de . · .. sus 

· .. 

NQmero de folio, .;ugai: ;~ ;~~~~ $~'."€.Pe.'!~~16~. 
Importe total -de ~a o~~er~c·i~-~~~- \-:(.-- :",:.·~· 

º'.;·_· . 

e) Efectuará11 pagos provisi~~ales ~-~im~~t~~les Por .. el 

mismo periodo y en la misma fecha de pá.go establecida 

para el ISR. 

Con las modificaciones realizadas el 4 de febrero a 

través de la Resolución Miscelánea llamada Resolución que 

Otorga Facilidades Administrativas a los Sectores de Contri

buyentes que en la misma se señalan, el sector microindus

trial, considerado en el capitulo IV, tuvo las siguientes 

modificaciones para los contribuyentes, cuyos ingresos no 

fueron superiores a los 300 millones de pesos en 1990. 

1. Contribuyentes que no pagan impuesto.- No esttin 

obligados al pago del IVA los contribuyentes personas f isicas 

que tengan bien~s afectos al negocio no mayores de un valor 

total de: 
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a) 65'152,500 para Zona A. 

b) 60'225,100 para Zona B. 

e) 54'312,000 para zona c. 

Solicitarán comprobantes durante 1991., por todas las 

compras y gastos que excedan de 15,000 pesos, as! como conser

var, como rn1nirno, comprobantes que reúnan requisitos fiscales 

por compras de bienes nuevos, superiores a un millón de pesos. 

2. Contribuyentes que pagan impuestos: 

a) Los contribuyentes que posean bienes superiores a 65 

millones de pesos, harán pagos trimestrales de este 

impuesto. 

b) Asentar los registros de sus entradas y salidas, 

haciendo la separación del impuesto a la tasa que le 

corresponda, según actividad dentro de los siete dias 

primeros de cada trimestre. 

e) Tendrán la opción de no presentar declaraciones 

anuales de este impuesto, aclarando que esta opción será 

válida, únicamente cuando se tenga la obligación de 

presentar la declaración del ISR. 
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d) Se liberarán los contribuyentes de la obligación del 

pago de sanciones y gastos de ejecución por infracciones 

cometidas en el periodo de enero a septiembre de 1990. 

2. Personas Mora les. 

Los contribuyentes sujetos al régimen simplificado 

establecido en el Titulo II-A, determinarán el IVA a su cargo 

considerando el impuesto trasladado y acreditable que corres

ponda a sus actos o actividades considerados como entradas y 

salidas, expidiendo la documentación que compruebe sus actos 

en la fecha en que efectivamente se cobren los bienes o se 

presta el servicio. Debiendo calcular su impuesto en forma 

anual. 

Asimismo, las personas morales microi°ndustriales que 

durante 1990 obtuvieron ingresos inferiores a trescientos 

millones de pesos, podrán efectuar anticipos trimestrales 

dentro de los primeros 17 dias del mes siguiente al trimestre 

que corresponda. 

Es evidente que aun cuando este régimen presenta algunas 

ventajas muy atractivas en algunos aspectos para la 

Microindustria, las resoluciones posteriores contemplan 

algunas dificultades como la de realizar operaciones con 

proveedores o clientes, cuya cultura fiscal no es apropiada y, 
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por. lo tanto, ,se presont.:u:i:···1 ir.ii.t:.'a~i.ones: pa_ra · ·1a ·co~probación 

de part.id-~s· ;.~~.· a.s r -e~-~,~· ~1~~::;: :f~i·~j::¡ :id·~~~~·~ .l]ú~,~-.d~·~~n /ieun irse'. 

En· ei caso ';esp[~Ir;ico2(;Je ~~ ~1ic/Jihct~~tria como persona 

moral, -es -- di f ic.i.1-,~;~potl~-r-=-<~-~ ~~.~~~r ~rq~_~:~ ;~las ventajas por la 

reducción de impuest.Os,<se"g'¿·~ .-~.i -g·i~~·:o actividad, casi no se 

presenta. en el· -sector ~i.-crÓ,indÚstrÍ.al, por lo que esta serie 

de exenciones y prot"ec.c\onisnl~."_. no resulta provechosa para el 

microempresario que, básicamente busca otros giros más 

provechosos que le reditúen ganancia en corto o mediano plazo. 

Es muy difícil ubi~ar a los microempresarios dedicados a 

la agricultura, pesa y silvicultura, ganaderia, por lo dificil 

que es panetrar en estos mercados tan protegidos, haciendo una 

triangulación de conceptos i' efectos fiscales y legales. 

VII. OTRAS OBLIGACIONES FISCALES DE LA MICROINDUSTRIA. 

Otras de las obligaciones que tienen que cumplir las 

Microindustrias aparte de las que ya hemos mencionado, son las 

aplicables a las relaciones obrero-patronales, como la Ley del 

Seguro Social, del Impuesto Sobre Productos del Trabajo, del 

1% Sobre Remuneraciones Pagildas, del Infonavit y del 2% Sobre 

Nóminas, en algunos casos, dependiendo del área geográfica del 

or9anismo económico. 
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Motivando con esto que las Microindustrias, en sus pri

meros tres afias de operación no contraten personal calificado 

que produzca mejor y mayores condiciones de calidad, confor

mándose con la experiencia del gerente o dueño del negocio, 

con ayuda de familiares o aprendices de oficio que eviten y 

reduzcan gastos y costos, que traería el contratar a personal 

de mayor capacidad. 

De cualquier forma, las Microindustrias que tengan 

relación laboral necesariamente estarán obligadas a cumplir 

con las siguientes leyes: 

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA !AN'l'ERIORMENTE "ISPT"l. 

Este impuesto es a cargo de las personas fisicas y 

morales microindustriales que trabajen bajo su dirección y 

dependencia (empleados), siendo su obligación calcular y 

retener para su pago, los impuestos. En el caso de tener 

trabajadores con sueldos equivalentes al salario mínimo, no se 

hará ninguna retención; ésta se efectuará de acuerdo con lo 

establecido en el articulo BO de la LISR. 

se toma como base el sueldo total del trabajador y se 

aplica la tarifa del articulo so mencionado, asi como el 

subsidio correspondiente al articulo 80-A del mismo 

ordenamiento, tornando como base la proporción que existiere 
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entre el total de ingresos gravables y el total de 

erogaciones. Para poder aplicar este subsidio, el resultado de 

la proporción que se determinó deberá ser superior al 30%. 

MECANICA: (Sueldo superior al salario minimo) 
Sueldo mensual $ 

Menos: 
Limite inferior tarifa Art. 80 
Excedente del limite inferior por: X 
Porcentaje aplicable sobre excedente 
Igual al impuesto marginal 
Art. so por porcentaje de subsidio 
sobre excedente 
Igual al subsidio sobre impuesto = 
marginal 
cuota fija 

Art. 80-A, por porcentaje de subsidio 
a cuota fija x~~~~-
Igual al total de subsidio (cuota fija 
e impuesto marginal) 
Impuesto calculado igual (impuesto 
marginal - total subsidio) 
Menos: 
10% del salario m1nimo general del 
área geográfica del contribuyente 

Igual Impuesto a Pagar 

B. 1% SOBRE REMUNERACIONES PAGAD/IS. 

Todos los microindustriales que tienen trabajadores a su 

servicio, deberán pagar el 1% sobre el total de remuneraciones 

que paguen a sus trabajadores, incluyendo sueldos, prima 

vacacional, ag4inaldo, horas extras, participación en las 

utilidades, gratificaciones y dem6.s prestaciones que los 
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trabajadores t.engan. ~-1· ü;ua~ .. q~e en el lSP_T, cuan~o se paguen 

salSrioS minlm~;, -no-··Se .hd.rft ·ret~nciórl a~guna. 

C. INFONAVIT. 

El patrón rnicroindustrial tiene la obligación de 

registrarse ante el INFONAVIT, a fin de obtener el número de 

su expediente y pagar la aportación del 5% sobre el monto de 

los salarios pagados. Este impuesto es a cargo únicamente del 

patrón y, por lo tanto, no deberá efectuar descuentos a 

trabajadores, excepto cuando éstos tengan asignados créditos 

por la institución. En estos casos, si descontaran los abonos 

del crédito y los pagará al Instituto. 

D. SEGURO SOCIAL. 

cuando los contribuyentes microindustriales tengan tra

bajadores a su servicio, automáticamente tendrán la obligación 

de afiliarse al IMSS, como patrón y, a la vez, afiliar a sus 

trabajadores. Además, deberd retenerles las cuotas obreras por 

concepto de sueldos. Con la única excepción de que, cuando los 

trabajadores perciban salario minimo. En este caso, el patrón 

pagará la cuota completa tanto del trabajador como la que le 

correspondiera a él mismo. 
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Los pagos del Seguro social Se harán en forma bi~eS_tral_, 

correspondiendo ·a los meses nones, el pago del ~-i~~stre- co~

pleto, restándole el importe del primer pagO provisional que 

es igual al 50% del importe pagado de la últirná __ liquidación 

bimestral que se pagará en los meses pares. El Seguro Social 

emite los formatos de pago en los que los contribuyentes rea

lizarán los ajustes necesarios, derivados de altas y bajas de 

los trabajadores o, bien, de modificaciones de sus salarios. 

E. SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO !SAR). 

Para este año, las autoridades han implementado un nuevo 

sistema para fomentar el ahorro del trabajador, basado en la 

aportación patronal que se realice. Es un sistema inovador de 

ahorro, pero que nuevamente vuelve a sangrar la economia de 

las empresas microindustriales, por su escasa capacidad 

productiva y financiera. 

l. Procedimiento de Operación del SAR en el IMSS 

!Arts. 18311. 1836. 183C y 183H). 

Los patrones, independientemente de su personalidad 

juridica, ya sean personas fisicas o morales microindus

triales, tendrán la obligación de enterar al IMSS las cuotas 

correspondient~s al seguro de retiro, mediante la entrega de 

recursos a instituciones de crédito, subcuenta de seguro de 
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retiro que el patrón elija, as1 corno efectuar las aportaciones 

al Fondo Nacional de Vivienda del SAR, al cual entregará una 

relación que contenga los datos de cada trabajador tales como: 

a) Nombre; 

b) Registro Federal de Causantes; 

c) Domicilio; y 

d) Monto de la aportación. 

Mismos que el banco tendrá la obligación de 

individualizar en favor de cada trabajador, proporcionando a 

la empresa un estado de cuenta individual de cada trabajador. 

La aportación inicial cubrirá el periodo enero-mayo. 

Ordinariamente, el SAR se determinará sobre el 2% del salario 

cotizable actual. Los trabajadores no podrán efectuar 

aportaciones adicionales a dichas cuentas; y el 5% del salario 

diario de cotización para INFONAVIT, las aportaciones y los 

intereses de la subcuenta de vivienda estarán exentos de toda 

clase de impuestos segón el articulo 36 (LINF). 

La aportación inicial será como sigue: 

de l hasta 99 trabajadores 

de 100 a m6s trabajadores 
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Las aportaclones bime!straleS:.-siguientes serán en fecha 
... -· - .. , 

especificas, s~n importar :~1 ·oCimé!-~O· de trat:>ajadores. 

1992 
BIMESTRE 
Jer. 
40. 
5o. 
60. 

MESES QUE 
COMPREUDE 
Mayo-Junio 
Julio-Agosto 
Septiembre-Octubre 
Noviembre-Diciembre 

FECHA pE ENTERO 
17 de julio de 1992 
17 de septiembre de 1992 
17 de noviembre de 1992 
17 de enero de 1993 

As1 el trabajador también deberá recibir, junto con su 

Qltimo pago de sueldo del mes, el comprobante del depósito 

realizado por el patrón. 

2. Trata~iento Fiscal oara !SR. 

No existen pagos provisionales a cuenta del SAR, por lo 

que los pagos serán definitivos. 

Para los patrones es deducible por tratarse de un gasto 

indispensable para los fines de actividad del contribuyente. 

Y, a su vez, para el trabajador es un ingreso que puede estar 

exento cuando su monto diario no exceda de nueve salarios 

m1nimos. cuando esta cantidad exceda, se pagará por el 

excedente el impuesto correspondiente. 

cuando los contribuyentes microindustriales realicen 

aportaciones voluntarias al SAR, podrán deducir en su 
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declaración anual del ISR, un monto que no exceda de 10 v~ces 

el salario minimo general que rija en el Distrit6 Federai. 

3. Tratamiento de la Relación Laboral. 

Uno de los sucesos que más se presentan en las Microin

dustr ias es, sin dud~ alguna, la frecuente rotación de per-

sonal que tienen estos organismos. Lo que_viene a representar 

un verdadero problema para el dueño-o patrón del negocio, al 

tener que hacer cálculos extras cuando termine la relación de 

trabajo. 

a) (Art. 5o. Transitorio LIMSS), si la relación laboral 

termina y la institución de crédito no ha cubierto la 

cuenta individual del trabajador que se retira, el patr6n 

tendrá la obligación de entregar al trabajador la 

aportación correspondiente hecha en ese periodo, a través· 

de la compra de un Certificado de Aportación del SAR8 , 

cuyas características serán fijadas por el Banco de 

México, dentro de los cinco dias siguientes al despido o 

renuncia laboral. 

b) Si el trabajador tiene un nuevo trabajo y no es 

sujeto de aseguramiento en el IMSS e INFONAVIT "podrá 

Aün no está definido dicho certificado. 
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retirar su aportación acumulable en el SAR"; as1 también 

el patrón podr6 notificar a la SHCP el incumplimiento de 

los patrones al SAR, pudiendo acudir directamente a la 

Comisión Nacional Bancaria, o bien por medios legales. 

4. Disponibilidad del SAR (Art. 40 LINF y Art. 183 

!i.I1:llifil . 

El aspecto que mayor importancia tiene para los 

trabajadores es, sin duda, el poder disponer de los beneficios 

que otorgará el SAR, el cual tendrá los siguientes requisitos: 

a) Los trabajadores que: 

Cumplan 65 años de edad; o 

Adquieran derecho a pensión por: 

i) Cesantia en edad avanzada; 

ii) Vejez; 

iii) Invalidez; 

iv) Incapacidad permanente total o parcial del 

50%; o 

v) Plan de pensiones por el patrón. 

Lo solicit~r~n por escrito a la institución bancaria que 

posea la cuenta, acompañando los documentos que señala la 
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STPS. Le entregue por clienta del ·Instituto, los fondos de 

la subcuenta de 'viv.::e'1da, Situándol.os ·én la institución 

bancari.:i que de::;lgnt: e.l l:i~-~aj ~d~r~-

b) Finalmente, los tr.abajadoz::es _que una v-ez ~eniendo su· 

cuenta del SAR, se -en-Cu~ntr~-ri··--sin relación laboral, o 

bien estén incapacitados, tendrán el derecho de: 

i) Realizar aportaciones por su cuenta, por cinco 

salarios r..inimos, o sea $66, 650. DO, durante el 

tiempo en que el trabajadcr no labore, tendrá 

derecho a realizar aportaciones a la subcuenta de 

vivienda y, siempre y cuando las mismas sean por un 

importe no nenor de 10 salarios minimos. En caso de 

que el banco lo acepte, podrá ser por una cantidad 

menor. 

ii) Podrá retirar hasta el 10% del saldo eKisten-

te, pero siempre y cuando éste sea igual o supe

rior al ~onto de la últi~a aportación multiplicada 

por 18 veces, j' no habiendo efectuado retiros en 

los últimos cinco años, cuando el trabajador reciba 

un crédito del IUFONAVIT y, a esa fecha, no labora 

en otro lugar, el Instituto le otorgará una pró-

rroga sin causa de intereses, en los pagos de amor-

tizaci6n que tuviese que realizar el trabajador por 
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el ca~i~c:tl -~:e~ ·~n~~}:'é_S; __ , s~empre y cuando dé aviso 

al Instituto· dentró. de,,ios 30 dias siguientes al 

fina~.· d_e:.,~ ~U ·-~~e l~Cig_~ -.·-·e?~ el patrón, esta prórroga 

tendrá un pla~o -~-áximo de un año. 

e} cuando en caso_ de fallecimiento del titular, el 

importe de su fondo de ahorro será entregada a sus 

beneficiarios y si, a falta de éstos, los derechos 

prescribirán a lás 10 años de que sean exigibles. 

cuando el trabajador reciba un crédito, el saldo de la 

subcuenta de vivienda se aplicará carao pago inicial. Durante 

la vigencia del mismo, las aportaciones patronales a su favor, 

se aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del propio 

trabajador. 

Asimismo, este saldo se revisará cada vez que se 

modifiquen los salarios minimos, incrementándose en la misma 

proporción en que aumente el salario minimo que rija en el 

Distrito Federal. 

F. 2% SOBRE !IOMINAS. 

Este impuesto es solamente de carácter estatal, teniendo 

su principal nú.qleo de aplicación en las entidades ubicadas en 

el Valle de México. 
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Se calcula sobre el total de las percepciones pagadas a 

los trabajadores antes de efectuar cualquier retención de 

impuestos. Asimismo, el pago se efectuará a más tardar el d1a 

15 del mes siguiente al que corresponda el pago, en el formato 

emitido por la Secretar 1a de Finanzas del Gobíerno del Estado. 
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CAPITULO IV 

CASO PRACTICO DE LA MICROINDUSTRIA 

J:. OBTENCION DE INFORMACION FEHACIENTE SOBRE EL AVANCE Y 

LOGROS DE APOYOS FINANCIEROS Y FISCALES AL SECTOR 

MICROINDUSTRIAL. 

La promoción de la Microempresa en México se puede dar en 

diferentes contextos socioeconómicos. Mucho se ha publicado 

acerca de los posibles beneficios que se están otorgando a 

Microempresas, para su crecimiento y desarrollo. Además de las 

"ventajas en materia fiscal 11 , para el pago de sus 

contribuciones~ en forma justa y sencilla. 

A. CONCEPTUALIZACION DEL ESTUDIO 

El objetivo central de la encuesta acerca de las empresas 

microindustriales es ofrecer información actualizada, 

cualitativa y cuantitativa de las mismas, que permita conocer 

los aspectos de financiamiento y contribución fiscal con 

mayores expectativas de crecimiento para dichas empresas. 

De esta forma, con los resul tactos de la encuesta, se 

desea profundizar, en la raiz de los múltiples problemas que 

impiden y, a s4 vez, son decisivos para el futuro de estos 

negocios. 
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La metodologla .:i. util~za_r_ se reali~a pOr medio de un 

muestreo probabil lsti~o, .. c~ns iifo~i:-andC la- dispersión geográf lea 

de las empresas objeto· de an..\lfsis".· 
•\::.·,:. 

_:--·~: _. --, ;_-~:--·: -.e:---.-· - .:;:;-

Se determina real iza"r . -'l.:1"ª :
0

: ·encuesta . por - medio de 

entrevista directa, con ~,-~-na -,;.:~muest-ia· --PI-esé"l.ecclonada de 

empresas microindustriales. 

La muestra la constituyen 50 empresas manufactureras que 

emplean de dos a quince trabajadores, las cuales se encuentran 

localizadas en el área metropolitana del Distrito Federal. 

El instrumento que se utiliza para captar la información, 

es el cuestionario que se integra de 20 preguntas divididas en 

dos variantes principales: 

Aspecto de financiamiento integral. 

Aspecto de contribución fiscal. 

Por este conducto se recabó información fidedigna y 

actualizada de la situación que prevalece en el sector 

microindustrial. 

B. ALCANCES DEL ESTUDIO 

La falta de colaboración por parte de los dueños y 

encargados, restringió la cobertura de la muestra. Por este 
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motivo, 'el estudio se levantó en aproximadamente 37 émpresas 

de iaS so· previStaS, ·1as cu.31es si accedieron a contestar. 

Existe raucho temor por parte de los microindustriales 

encargados y propietarios, que creen que la _informaci6n_ que 

proporcionen sea utilizada para fines que vay~n en- perjuicio 

de sus negocios. 

La muestra en términos numéricos, obtuvo una 

representatividad, al lograr en la mayoria de los casos una 

precisión de acuerdo al tamaño de la muestra. 

Con el número de empresas base de datos, se obtuvo que el 

85% de la muestra demostró en forma general, el comportamiento 

que tienen respecto de los apoyos financieros y fiscales, que 

a la fecha, según se determinó, son casi nulos y, en algunos 

casos, poco comprensibles. 

En los siguientes puntos se detallan los resultados que 

contienen el anexo estadístico, comentando lo mAs 

significativo de cada uno. 
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!FORMA DE AGRUPACION MICROINDUSTRIALI 

1 0 NEGOCIOS PROPIOS, ~C. 
PERSONA ASICA 

0 NEGOCIOS POR AGRUPACION. 
PERSONAS MORAi.ES 
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CUADRO NO. 1. FORMA DE AGRUPACION MICROillDUBTRIAL 

En México existe una desproporción entre los negocios 

microindustriales establecidos en forma colectiva de los 

establecidos en forma independiente. Constituyéndose la gran 

mayor1a con personalidad juridica propia (persona f 1sica 

actividad empresarial). El problema común que se presenta es 

la falta de conocimiento referente a las obligaciones 

inherentes a la forma de su constitución, ocasionando con esto 

una carga impositiva fiscal que no siempre es cumplida aun en 

las que operan de manera colectiva. 
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\PERSONAL EMPLEADO POR ACTIVIDAD 
l MICROJNDUSTRIAL 

30.00'lf> 
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0 MADERA Y CERRAJERIA 
HERRERIA 

0 TELAS Y VESTIDOS 

fi REPARACION DE MAQUINARIA 
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CUADRO NO, 2 PERSONAL EMPLEADO Y ACTIVIDAD 

La Microindustri~ está caracterizada por emplear mano de 

obra poco calificadil, en la cual la proporción ingreso

beneficio es baja debido a que emplea pocos trabajadores, la 

qran mayoría ubicada en las ramas de maderas y vestidos 

(madererlas y talleres) , con aproximadamente entre cinco y 

nueve trabajadores que representan el 42% del personal 

empleado debidamente inscrito en el seguro social y bajo una 

n6mina de pago. El problema que se presenta en este punto es 

la falta de capacitación para realizar el trabajo, pues 

generalmente se desarrolla empiricamente a modo de cumplir con 

las tareas asignadas, sin contar con una instrucción 

cient1fica que permita perfeccionar el trabajo que se realiza. 
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PROBLEMAS DE SOLVENCIA ECONOMICA: 
COMO SE RESUELVEN 

5.IJO'J(, 

29.IJO'I(, 
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0 FAMILIARES 

Domos 
111 BANCARIOS 

57.00% • S¡NECESIDAO , 



CUADRO NO. J. PROBLEMAS DE SOLVENCIA ECONOMICA 

El financiamiento es quizás el área que preocupa más para 

la Microempresa en México. Por lo que la rnayoria de los 

microindustriales no considera realista la posibilidad de un 

crédito bancario formal por lo engorroso del proceso. 

Las empresas subterráneas y afiliadas obtienen fondos 

externos, lo hacen para satisfacer necesidades inmediatas como 

compra de materiales o pago de sueldos y deudas debido a su 

poca estabilidad económica. Es riesgoso obtener préstamos de 

instituciones bancarias, por el temor a perder el negocio por 

falta de pago oportuno, en caso de que se obtuviese algún 

crédito. 

Primordialmente, los recursos se consiguen principalmente 

de amigos (29%) y familiares (57%); es decir, casi dos 

terceras partes en forma combinada hacen uso del crédito 

bancario o gubernamental (9%); mientras que el 5% no ofrece 

respuesta por considerarlo sin necesidad de recurrir a ello. 
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(PRINCIPAL PROBLEMA PARA CREAR UN NEGOCIO 

30.00% 

'48.00% 
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0 FALTA CAPITAL 

0 COSTO MATERIAL 

• TRAMITES Y PERMISOS 

• OTROS 



CUADRO NO, 4 PROBLEMA PARA ESTABLECER UN NBoocro 

Existe una relación definida sobre los factores que 

intervienen para la fundación de empresas microindustriales 

debido a los diversos escollos a que se enfrenta la mayoría. 

Requiere conocimiento más o menos preciso de factores 

como: giro, costos y técnicas de producción; competencia y 

abastecimientos como fuentes; y posibilidad para conseguir 

personal calificado. 

Los datos empiricos de la encuesta mostraron que 

aproximadamente el 48% padeció problemas de falta de capital 

para poner en marcha su negocia. Seguido en orden de 

importancia por inconveniencia de trámites legales y fiscales 

el 30%, a la incertidumbre al establecerse en un mercado de 

competencia con costos diversos en sus diferentes tipos de 

materiales el 18% y otros con el 4% que anteponen la 

localización, falta de personal calificado, baja calidad en el 

producto, etc. 

_ Una vez detectado el principal móvil, la mayoria de los 

duenos externa que otro de los problemas de inicio fue la 

penetración en el mercado y sobrevivir a la competencia, 

siendo muchas v~ces la calidad de sus productos la que permite 

que existan. 
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FORMA DE TRIBUTACION FISCAL 

24.13% 

23.78% 
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CUllDRO NO. 5 FORMA DE TRIBUTACION FISCAL 

Este punto es el sentir de un sector que actualmente se 

encuentra de~controlado y desconcertado por la escasez de 

información sobre cómo identificar realmente cuáles son las 

obligaciones a que están sujetos. Por lo que se pudo apreciar, 

existe una división de criterios entre los propietarios, por 

la forma de pago actual de sus impuestos. 

un 38.10% se inclina por el sistema de pago simplificado; 

mientras que un 23.78% opina que el pago a través de tarifas 

se hará mucho más fácil y rápido; el 24.13% apreci6 que el 

sistema de pago por régimen de ley es más congruente y 

comprensible; y un 16.25% se mostró indiferente a la forma y 

tipo de tributación en que se ubique. 

Hay un aspecto muy interesante que se debe remarcar, y es 

que si bien es la mayor1a de los propietarios industriales la 

que se inclina por el régimen simplificado, muy pocos conocen 

su mecAnica, incluyéndose también el punto de vista de sus 

contadores que manifestaron tener un conocimiento no muy 

actual por los múltiples cambios que se han sucedido año con 

año a partir de su implantación. 
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í" ---, 

.PROPOHCION DE EMPRESAHIOS QUE TIENEN 
L CONOCIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

22.00% ... ·-~ 
___ I~ -
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lll!EXO 
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CUESTIONARIO De ENCUESTA SOBRE LOS 
APOYOS QUE OTORGA EL GOBIERNO A LA MICROINDUSTRIA 

NOMBRE: __________ _ ACTMDAD OGIRO'·------

DIRECCK>H-· ----------
'TELEfONO: _____ _ 

CARGO DEL EHTREVIST"°°' PROPIETARIO 

HUMEROTOTALDEEMP1EAOOS-· -----

NUMERO DE EMPLEADOS FAMILIARES_· ---

SI 
NO 

SI 
NO 

CUál?·---------------
3.· CuM...---.. ---.... - ............ nogodo7 

EJcosoc»amllarillllll u._,_..,,...,,, .. ~(-1 .... _do..,... ,,_ 

PROPIETARtO 



SI 
NO 

SI 

NO 

AqU11IM!ltuciónBanca1a~·~~~~~~~~~~~ 

Porquol?~~~~~~~~~~~~~~~~ 

SI 

NO 

8.- Ccnx:e los tigu6onlelprograrnasdellPO'fOala ~tria PROMYP,PROMfCROyTAR.JETA 
a.FRESARIAI.. 7 

SI 

NO 
POCO 
MUCHO 

NADA 

10.· ConKtenr 1JJ8 lol prdslamol detleriln ~ IObr8 dllerenlal bases que no aeen U~ y el 
plamdll_del...,.....,? 

SI 
NO 



11.· Hl.l'90Ufrido•~Flnllnder•paralnfocmarMdli09tlpotdeue.OOU qu. podrla reciblt para. 
.....,., 91 niv9I dt IU MgOdo 

SI 
NO 

12.· Conoce cu'5H '°" Lu obllg.cionti• flac:aiff que debe cumplir.,, I• .e11Jalid11d? 

SI 
NO 

SI 
NO 

SI 
NO 

15.· Contkter• queelc.mbioenlalormadelpago ~al de-impuestos •facltltaen rel9Cfóncon la forma ..,_.........., 
SI 
NO 
TAL VEZ 

16.· Las ~dt apoyo~ que• han lmpWtmdo.:tualmenta, han beneficiado• su negoáo de alguna 
farml para aompral y ......... 

SI 
NO 
TAL VEZ 

17.· Aldbe algCin tipo de asnorla por persona e&pllCitadQ (ConttiddOf) pata et cumpllm*1to cs. tul 

obligaciones fiscales? 

SI 
NO 



18.· Contidfrial»CHaria la •list9ncla de pcogramam de CIPfldtad6n • nivel CS. ~. 
aún cuando 6stos 1•pret11tnten un oosto para.., negocio 6 emprna? 

SI 

NO 

1Q.· lndlq1.19 en cual de i.tliguienlat lfNI, ~· asnorfa y apoyo t6c:rW:G.? 

( ) Producd6n ( ) Compr• ll"'-

20.· ProporciOM tr. poslblM dmattvu de lduci6li pP MOMW .. ~de pllQO cM 

lmpueñ)ty~ para wMgQdo. 



CONCLUSIONES 

PERSPECTIVAS DE EXPA!lSIO~. 

A menudo el microindustrial se vé obligado a crecer 

y llegar a utilizar las economías de escala_ que se le 

presentan. 

As1 como la Microempresa que fracasa desaparece¡ la 

que triunfa también desaparece como Microempresa, transformán

dose en una empresa pequeña, mediana o grande según su 

alcance. 

La preocupación por sobrevivir eclipsa muchas veces 

cualquier afán de crecer, ocasionando que el futuro en si no 

sólo sea inseguro e incierto. 

La creación de un marco normativo y legal adecuado 

a la Micrcempresa, que sea el principal factor que propicie la 

creación de nuevas estructuras de desarrollo. 

Los impuestos no sólo significan una carga económica 

para las Microindustrias, sino que además, representan carga 

administrativa, dependiendo del giro o actividad que lleve a 

cabo la empresa. 
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La MicrOetñpresa r:epresenta uJla, a1ternat.iV8·_~ .. pa~a 

propiciar cambios de estructura que no sólo :fnfl\iyan-·en·-,irevar· 

la preparación y capacidad del mexicano; también sirva de 

plataforma para elevar el nivel de vida de las personas, 

erradicando cada dla, más la pobreza y desigualdad. 

La existencia de un sistema financiero abierto a la 

Microindustria, que disponga de instrumentos particulares de 

financiamiento; el alto riesgo y las garantias en la inver

sión, deberán estar completadas para el otorgamiento de crédi-

tos, cambiando los criterios de costo y recuperación del capi-

tal, es necesario tornar en cuenta que el tipo de financiamien-

to que hace falta está vinculado al desarrollo de la persona 

y su familia y no únicamente con el retorno de la inversión y 

las garantías de pago. 

La carencia de registros contables y de 

documentación elemental respecto de su situación financiera, 

constituye una limitación especifica para que la banca 

comercial les pueda canalizar apoyo financiero. 

Mientras no se modifique la situación que actualmen-

te impera en casi todas estas unidades de producción, la aper

tura comercial y el Tratado de Libre comercio propiciarán el 

cierre de un sinnúmero de empresas microindustriales que hoy 

en dia, carecen de estructura productiva y financiera sólida. 
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Las MiCroemPresas mex1canas todav1a carecen de 

planes de_ · f orma~·j_··~n; ·.- -· nó :~·-~-xi.~te·<\·u~a- :/o f~~t~ :: ~de· · Ci'.'pac i taci6n . - ,. --. ··-· ,·,;,,-- ,,.,_,. --- ··-

empresari~-1: s~J.::1a:i¡;·es:~--~l:lc:~·µ~~-~~-:Y;.:-~.i'eh:>=>i:9-.~'1'i.Zad.a / p_U·es ·por lo 

comCin, son afe"át~~:~as·-¡, ·:, SJij·~-~-~~tI:~~~.:id-~d· ·~1 :·~-~:~ne'~bi.Ón. 
'·' :..L~i-· ~-~~';~_-;--$:~!~-~,~~~?:·::: ~'::.~-' /;~; = ·~_:;:~~~-' 

. Es a·bi~n ~fi!l~~º'~d'.E? .. f~'.;oI~it~Y~no;f.?st~ orientada a 

la Microindustri~. 

No es posible hablar de modernidad y competitividad 

cuando no se tienen las más elementales normas de seguridad e 

higiene en las Microindustrias. 

As1, de esta forma, no se puede seguir creyendo que 

la capacitación significa leer libros y revistas, además de 

que es una carga que el gobierno obliga como esfuerzo 

adicional, por lo que obviamente se niega. 
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